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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros:
Reales decretos de personal.
Real ordeip dictando reglas para el ingreso y ascenso en la 

carrera administrativa.
Ministerio d# ICstado:

Contencioso. -  Noticiando el fallecimiento en el extranjero 
de los subditos españoles que se expresan.

mulaterio d# Erecto y Jnstioftn:
Ley sobre abono de tiempo de prisión preventiva en las 

causas criminales.
Ministerio do la Ctaorra:

Reales decretos de personal.
^tnlaterto de Merina :

Real decreto nombrando Vocal del Consejo Técnico y Con
sultivo de la Marina al Contraalmirante D. Antonio de la 
Rocha y Arahda.4

do Hacienda:
Banco de España.—Anunciando que desde el 19 del corrien

te se pagarán los intereses vencidos de los valores que se 
expresan.

■f’nfaterie de la  Ctobemaelén:
Reales decretos de personal.
Escalafón de empleados del Cuerpo de Correos.
dirección general de Sanidad.--Relación individual de inhu

maciones.
Minfoforlo <*• Inatrncel'dn pública v M#H*a Mrtmmi

Subsecretaría.—Subasta de las obras de construcción.de un 
andamiaje para la torre de San Esteban de Segovia.

Biblioteca Nacional.—Anuncio para la adjudicación de dos 
premios en el presente año.

Consuegra- Almería.
Cuenta mensual correspondiente á Diciembre último.

Administración de Hacienda de la provincia de Barcelona.— 
Acuerdos tomados por la Junta administrativa en expe
dientes de defraudación.

Junta diocesana de reparación de templos del Obispado de Lugo. 
Subasta de las obras de construcción del templo parro
quial de Lalín.

Administración de los Asilos del Pardo.— Estado de les ingre
sos y gastos ocurridos en el mes de Noviembre.

Agencia ejecutiva de Murcia.—Notificando una providencia 
de apremio á los contribuyentes que se expresan.

UÉiniiiraeié» nnnieipaK:
Edictos de varios Ayuntamientos en averiguación del pa

radero de los individuos que se mencionan.
AÍÉililitraeléi día Justicia s

Edictos de Juzgados de primera instancia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
L E Y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° A los reos que fueren condenados á pe
nas correccionales se les abonará, para el cumplimien
to de sus condenas, todo el tiempo de prisión preventi
va que hubieran sufrido durante el proceso.

A los que fueren condenados á penas aflictivas les 
servirá de abono para su cumplimiento la mitad del 
tiempo que hubieran estado preventivamente presos; 
quedando á su favor cualquiera fracción de tiempo que 
resulte de la rebaja. Si la prisión preventiva en este 
caso hubiera durado más de un año, les será también 
de abono la totalidad del exceso.

Art. 2 “ La disposición del primer párrafo del ar
tículo anterior es aplicable á la responsabilidad perso
nal subsidiaria por insolvencia para el pago de la mul
ta como pena única, ó como conjunta de cualquiera de 
las que en el mismo se mencionan.

También comprenderá á los que actualmente se ha
llan cumpliendo condena.

Art. 3.° Lo prevenido en el párrafo segundo del ar
tículo 1,° de esta ley se aplicará, cualquiera que sea la 
pena que se les imponga:

Primero. A los reincidentes.
Segundo. A los que con anterioridad hubieren sido 

condenados ejecutoriamente á pena igual Ó superior á 
la que nuevamente se les imponga, á no' ser que una 
ú otra de las dos penas aplicadas lo haya sido por cau
sa de imprudencia temeraria, ó de imprudencia ó ne
gligencia con ó sin infracción de reglamentos.

Art. 4.° Los Tribunales harán aplicación de las an
teriores prescripciones en la parte1 dispositiva de la 
sentencia que dictaren, y los funcionarios del Ministe
rio fiscal las tendrán en cuenta para solicitar en sus 
conclusiones, acerca de este extremo, lo que sea pro
cedente.

Las infracciones de esta ley, en cuanto á la prisión 
preventiva, se considerarán incluidas en el párrafo 
sexto, art. 849 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Art. 5.° Cuando al formular la acusación, ó después 
de formulada en una causa, resultare que el procesado 
había estado preso preventivamente un tiempo igual ó 
mayor que la pena más grave que contra él se solicite, 
el Tribunal resolverá, por determinación especial, la 
libertad del procesado, si no estuviere reducido á pri
sión por otra causa, sin perjuicio de continuar el pro
cedimiento; y si señalado el día del juicio no compare
ciere el procesado por motivos no justificados, quedará 
excluido de los beneficios de esta ley.

Art. 6.° A los condenados á cadena y reclusión per
petuas se les tendrá también en cuenta el tiempo de 
prisión provisional sufrida, en la proporción que esta
blece el párrafo segundo del art. l.°, para los efectos 
de la prescripción dispuesta en el art. 29 del Código 
penal.

AETÍCULO TRANSITORIO

A los reos que s? hallaren sentenciados ó cumplien
do condena y á quienes pueda alcanzar los beneficios 
de esta ley, se les aplicarán desde luego por el Tribu
nal sentenciador, el cual, con audiencia del Ministerio 
fiscal, acordará en la condena impuesta la rebaja que 
sea procedente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil no
vecientos uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro &© Gracia y Justicia,

3 Javier G om íez  de Callejón y fiSlio,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R b y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Murcia Me ha pre
sentado D. Juan Campoy y Márquez; quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñad.

Dado eD Palacio á diez y siete de Enero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Marcelo de Azcárraga.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rry TL Alfonso XIII. y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Murcia á D. Martín Perea, que desempeña el 
mismo cargo en la de Albacete.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Marcelo de Azcárraga.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nomtoe 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Albacete A D. Carlos García Alix.

Dado en Palacio ¿ diez y siete de Enero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, »

Marcelo de Azcárraga.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que p®r 
clasificación le corresponda, del cargo de Gobernador 
civil de la provincia de Sevilla á D. Segundo Cuesta y 
Haro; quedando satisfecha del celo é inteligencia een 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y  siete de Enero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministres,

¡Marcelo de Azcárraga.

De acuerdo con el Consejo de Ministro®; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y come. 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Sevilla á D. Lorenzo Muñiz y González, Jefe de Ad
ministración civil de segunda clase, Oficial de la de 
primeros del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil no
vecientos uno.

MARI^ CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Marcela de Azcárraga,
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De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Teruel Me ha presen
tado D. Manuel Zapatero y Albear; quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
Si Presidente del Consejo de Ministros,

Mtareelo de Aieárraga.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
d e  Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Teruel k D. Esteban Angresola y Ballester, que 
desempeña el mismo cargo en la de Almería.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

M arcelo  de Azeárraga.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Almería á D. Francisco Maldonado, que desem
peña el mismo cargo en la de Canarias.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministro#,M arcelo de Azcárraga.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alíonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Canarias á D. Manuel Luengo, que desempeña 
el mismo cargo en la de Palencia.nano en raiacio á diez y siete de Enero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

M arcelo  <Ie Azcárraga.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIH, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de. la provin
cia de Palencia á D. José López Iraestorza.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

. Jüareelo de Azcárraga.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
-de Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
•de Cáceres á D. Santos Ortega y Frías, que desempeña 
el mismo cargo en la de Salamanca.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo .de Ministros,

M arcelo de Azeárraga.

Be acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XDT, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Salamanca á D. José Díaz de la Pedrada, que 
desempeña el mismo cargo en la de Valladolid.

Dado en Palacio á diez y  siete de Enero de m»'I no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a r c e lo  d e  Azcárraga.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,1

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Valladolid á D. José Ramón de Hoces y  Losada, 
Duque de Hornachuelos, que desempeña el mismo car
go en la de Santander.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,Alarcelo de Azcárraga.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XHI, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Santander á D. Joaquín Santos Ecay, que desem
peña el mismo cargo en la de Cáceres.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil no
vecientos uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,M arcelo de Azcárraga.

M I S T E R I O  DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Presidente del Consejo Supremo 

de Guerra y Marina al Teniente General D. Eulogio 
Despujol y Dussay, Conde de Caspe, que actualmente 
desempeña el cargo de Presidente de la Junta Consul
tiva de Guerra, y el cual reúne las condiciones que 
determina el art. 103 del Código de Justicia militar.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINAEl Ministro de la Guerra,
A r s e n i o  L i n a r e s ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la Junta Consul
tiva de Guerra al Teniente General D. Enrique Bargés 
y P om bo.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

A r s e n i o  L i n a r e s .

En consideración á las circunstancias que concu
rren en el General de División D. Prancisco Loño y  
Pérez, y  teniendo en cuenta muy especialmente sus 
servicios en la campaña de Cuba, por los que fué reite
radamente propuesto para el ascenso por el General en 
Jefe del Ejército de aquella isla;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Teniente General, con la antigüedad de 7 
del corriente mes, en la vacante producida por falle
cimiento de D. Sabas Marín y González.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos uno. 

MARÍA CRISTINA
| El Ministro de la Guerra,

A r s e n i o  L i n a r e s .
Servicios del General de División D, Francisco Loño y Pérez.

Nació el día 5 de Febrero de 1837 é Ingresó como Cadete 
en igual día de Noviembre de 1851 en el Colegio de Infante
ría. Terminados con aprovechamiento sus estudios, fué desti
nado á prácticas en el regim iento de Zaragoza el 1.° de Enero 
de 1855, siendo promovido á Subteniente por Real orden de 
22 de Junio del propio año, con la  antigüedad de L° de Julio 
siguiente y destino al regimiento de Cuenca, núm. 27, de 
guarnición en Valladolid, y con el cual pasó después á B ur
gos. Por los servicios que prestó en este distrito, y por su 
lealtad durante los sucesos habidos en Julio  de 1856, se le die
ron las gracias en nombre de S. M. por Real orden de 12 de 
Agosto inm ediato.

Ascendió por antigüedad á Teniente en 2 de Junio de 1857, 
con destino al regim iento de Cantabria; sirvió después en el 
batallón provincial de Monforte, y fué trasladado en Márzo 
de 1859 al regim iento del Príncipe, núm , 3, que se hallaba de 
guarn ic ión  en la Coruña, pasando con el prim er batallón en 
Noviembre del mismo ano á Málaga, donde quedó acantona
do, formando parte de- la división de reserva del Ejército ex
pedicionario de Africa. Embarcó el 27 de dicho mes en Al
geceras, y á su llegada á Ceuta el m ism o día quedó acam
pado.

Concurrió el 30 del citado Noviembre á la aecio i sosteni
da en el reducto del Serrallo; el 9 de Diciembre á la de los re
ductos y valle de Benzú; el 12 á la de los Castillejos, siendo 
recompensado con la Cruz de prim era clase de San Fernando 
por el distinguido mérito que en ella contrajo; el 15 á la de 
Sierra Bullones, y el 17 á la que tuvo lugar en las inmedia
ciones de los Castillejos, protegiendo, la brigada á que perte
necía, el camino de Tetuán. El 22 se halló en el combate que 
tuvo su división al retirarse de los trabajos del citado cami
no; el 25 contribuyó á rechazar el ataque del enemigo al ter
cer Cuerpo de Ejército, y el 29 y 30 tomó asimismo parte en 
los combates librados á las órdenes del General*Eos de 
Olano.

El 1.° de Enero de 1860 concurrió á la batalla de los Cas
tillejos; el día 4 al combate de las alturas de la Condesa; los 
días 8 ,10  y 12 á las acciones que tuvieron lugar frente al 
campamento, en las inmediaciones del río Azmir, obteniendo 
el grado de Capitán por el señalado comportamiento que 
observó en la últim a de dichas jornadas; el 14 asistió á la de 
Monte Negrón; el 23 y 31 á las habidas en los llanos de Te
tuán , y el 4 de Febrero á la batalla empeñada en al mismo 
punto, en la que se tom aron los campamentos enemigos. Se 
halló también en la toma de Samsa, el 11 de Marzo, así como 
en la batalla de Wad-Ras, el 23 del propio mes.

Term inada la campaña de Africa regresó, en fin de Abril 
de 1860, á la Península, y prestó el servicio de guarnición en 
diferentes puntos, perteneciendo al regimiento del Príncipe, 
al de Valencia y al batallón de Obreros de Ingenieros hasta 
que, disuelto éste, quedó en situación de reemplazo en D i
ciembre de 1867.

En recompensa de los servicios que prestó durante los su 
cesos del 22 de Junio de 1866, en Madrid, fué agraciado por 
Real orden de 6 de Julio siguiente con la'Cruz de prim era 
clase del Mérito m ilitar, designada para premiar servicios de 
guerra.

Colocado en Abril de 1868 en el regimiento de Guadalaja- 
ra, sirvió en él hasta Septiembre.

En Octubre siguiente fué nombrado Ayudante de Campo 
del Capitán general de Aragón, obteniendo el empleo de Co
m andante y grado de Teniente Coronel por sus servicios y 
como consecuencia de su participación en los suceso^ del Fe
rrol de aquel año.

Nombrado después Ayudante de Campo del Capitán gene
ral de Galicia, se le otorgó el grado de Coronel en premio de 
sus servicios durante los sucesos republicanos y carlistas de 
1869, y continuó ejerciendo el mismo cometido á la inmedia
ción de dicha Autoridad, del Capitán general de Valencia, del 
Subsecretario del Ministerio de la Guerra y del Director gene
ra l de Infantería hasta fin de Febrero de 1872.

En Marzo siguiente fué destinado al regimiento del P rin 
cipe, con el cual operó en las Provincias Vascongadas y Na
varra y tomó parte en la acción de M añaria el 14 de Mayo, 
siendo recompensado por el mérito que en ella contrajo con 
el empleo de Teniente Coronel.

Desempeñó el cargo de Ayudante de Campo del Director 
general de la Guardia civil desde Junio de 1872 hasta fin de 
Marzo de 1873 que, con igual cometido, pasó á la isla de Cuba 
á la inmediación del Capitán general de la misma, regresan
do en Noviembre siguiente á la Península.

Como Ayudante del Gobernador m ilitar de Gerona operó 
en Cataluña desde Diciembre de 1873 á Febrero de 1874, asis
tiendo el 3 de este mes á la acción de Castellfullit, por la cual 
se le concedió la Cruz roja de segunda clase del Mérito m ili
tar. Mandando después el primer batallón del regimiento de 
Navarra, continuó en operaciones de campaña, como Jefe de 
una columna, con la cual batió al enemigo en diferentes com
bates, entre ellos los de, Villafranea, el 21 de Julio; Marsá, el 
2 de Agosto, y ataque de Híj&r, el 11 del propio mes.

Incorporado á las fuerzas que al mando del Capitán gene
ral de Cataluña se dirigieron á levantar el sitio de Puigcerdá, 
concurrió el 2 de Septiembre á la acción de Valícebre; el 4, á 
la de Pía de Cabra, y el 5, á la dé Castellar de Nueh, siendo 
recompensado por el mérito que contrajo en estos hechos de 
arm as con el empleo de Coronel. Continuó eñ operaciones 
hasta  que, nombrado en fin de Octubre Ayudante de Campo 
del Capitán general de las Provincias Vascongadas, se incor
poró al Ejército del Norte, con el que operó durante el mes de 
Enero de 1875.

Ejerció el cargo de Jefe del cantón m ilitar de la Latina 
de esta Corte desde Abril de 1881 hasta Febrero de 1883, que 
se le confirió el mando del regimiento de San Fernando, nú
mero 11, desempeñándolo hasta su ascenso á General de Bri
gada en 9 de Julio de 1885, así corno, desde Diciembre de 1883, 
el cometido de Comandante m ilitar dé Aranjuez. Al ser pro
movido á Oficial general, se dispuso por Real orden de 15 del 
citado Julio que continuara en la Comandancia m ilitar 
m ientras durase la epidemia colérica en el expresado punto, 
y al cesar en fin del propio mes, se le .dieron las gracias en 
nombre de 8. M. por los buenos servicios que había prestado 
en aquellas circunstancias, otorgándosele más tarde por el 
Ministerio de la Gobernación la Cruz de prim era clase de la 
Orden civil de Beneficencia.

En Julio de 1886 fué nombrado Jefe de la brigada de Ca
zadores del d istrito  de Vascongadas, cesando en este cargo al 
obtener en Noviembre del mismo año el de Vicepresidente de 
la Ju n ta  de Estadística y requisición m ilitar.

Pasó á las islas Filipinas en Abril de 1888 con el cargo de 
Gobernador político m ilitar de Visayas, que se le confirió por 
Real decreto de 6 de dicho mes y el cual ejerció el tiempo re
glam entario, regresando en  Junio de 1891 á la Península. En 
Noviembre siguiente se le nombró Jefe de brigada de Catalu
ña, mando en el que prestó señalados servicios durante la
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huelge ae obreros de 1892, y en el que cesó por haber sido 
nombrado en 22 de Febrero de 1893 Secretario de la Dirección 
general ñe la Guardia civil.

Fue promovido á General de División por Real decreto de 
21 de la * ero de 1894, quedando con tal motivo en situación 
de cus* toL En 22 de Enero de 1895 se le nombró Comandante 
general de la primera división del quinto Cuerpo de Ejército, 
y sin t emar posesión de este mando fué designado por otro 
Real ¿ icreto de 30 del propio mes para el de la segunda divi
sión del te rcer Cuerpo, confiriéndosele además el 13 de Octu
bre s ’ga- ̂ nte el de Gobernador militar de la provincia de 
Murem g plaza de Cartagena, cargos que desempeñó hasta 
Febrm  ce 1896, que fué destinado al Ejército de Cuba.

A mi "legada á dicha isla, en Marzo, se le nombró Gober
nador militar de la provincia y plaza de la Habana, y Co
mandaste general de la segunda división del tercer Cuerpo 
de Ejército. Saliendo desde luego á operaciones, mandó per
sonalmente los combates de Figueroa y Carabeo el 16 de Ju
lio; loe de Tumba y Juan Contreras el 26 y  31 del propio mes, 
y el de Carambola el 2 de Agosto siguiente, siendo por estos 
servicios y otros de campaña que prestó hasta fin de Octu- 
tubre, premiado con la Gran Cruz roja del Mérito militar, á 
propnem; del General en Jefe de aquel Ejército.

En Diciembre del mismo año pasó á mandar la división 
Norte y Este del Pinar del Río, con la cual continuó en ope
raciones dirigiendo, entre otros hechos de armas, los com
bates de Dliarte y Rosario, el del río Dominica y el encuen
tro de Ceiba.

Posteriormente, en Enero de 1897, mandó personalmente 
la acción de Pendencia; y destinado á 3a división de Mr^nza- 
n ii i ; y IDyamo, como Comandante general de ella, dirigió 
la acción, de Jucaibanita, los encuentros habidos con el ene
migo -o. la conducción de un convoy á B?yamo y otras im
portar D- operaciones realizadas hasta fin de Marzo, por cu
yos exir ̂ ordinarios servicios fué recompensado con la Gran 
Cruz x; i i pensionada del Mérito militar.

Nombrado en Agosto de 1897 Comandante general de la 
provincia y división de Pinar del Río continuó en campaña, 
dirigiendo las operaciones practicadas en aquella jurisdic
ción hegt.r fin de Octubre, que por el mal estado de su salud 
embarcó para la Península. Por los distinguidos méritos que 
contrajo en la campaña de Cuba, fué especialmente recomen
dado ai Gobierno por el General en Jefe de aquél Ejército, y 
reiterad;.mente propuesto para el ascenso á Teniente General, 
á que B consideraba acreedor por sus extraordinarios servi
cios y v las señaladas dotes de mando que había demos
trado cuantos cometidos había desempeñado, otorgándo
sele por Real decreto de 29 de Junio de 1898 la Gran Cruz de 
la Orden militar de María Cristina. •

Quedo á su regreso de Cuba en situación de cuartel hasta 
el 13 oe Jn lio de 1893; que se le nombró Comandante general 
de segunda división del segundo Cuerpo de Ejército y Go
bernador militar de la provincia de Granada, de donde pasó 
en 24 dD Agosto á desempeñar el cargo de Vocal de la Comi
sión de Táctica. Al ser ésta reorganizada en. Febrero de 1900 
quedó de cuartel, nombrándosele en 23 de Mayo Consejero del 
Con.- ’- '.ipremo de Guerra y Marina.

1'*. 119 de Octubre último ss halla de Subsecretario
del M ' 1 Brio de la Guerra.

IB  >. ¡npeñado, entra otras comisiones, la de Presidente 
de la Junta de defensa de la isla de Cuba.

Cuenta  cuarenta y nueve años y dos meses de efectivos 
servicios, de ellos siete en el empleo de General de División; 
hace el ?iúm. 15 en la escala de esta clase y se halla en pose
sión de las condecoraciones siguientes:

Cree de San Fernando de primera clase.
Cruces de primera y segunda del Mérito militar designa

das para premiar servicios especiales.
Cru* ■ de primera y segunda clase de la misma Orden de- 

sigm vW  para premiar servicios de guerra.
G < •-» Cruz del Mérito militar con distintivo blanco.
G.% ' Cruz del Mérito militar con distintivo rojo.
Otra Gran Cruz de la misma Orden y distintivo, pensio

nada.
Gran Cruz de la Orden militar de María Cristina,
Grao Cruz de San Hermenegildo.
Cruz de primera clase de la Orden civil de Beneficencia.
Medallas de Africa, de la Guerra civil y de Cuba.

En consideración á las circunstancias que concu - 
rren en el General de Brigada D. Francisco Obregón 
de los Ríos, y teniendo en cuenta muy especialmente 
su s servicios en la campaña de Cuba, por los que fué 
propuesto para el ascenso por el General en Jefe del 
Ejercito de aquella isla;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey D . Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la  Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta focha, en la vacante producida por ascenso de 
D. Francisco Loño y Pérez.

Dado en Palacio á diez y  siete de Enero de mil no- 
vec ionios uno.

MARIA CRISTINA
El i  Ymstro de la Guerra,

A-r s e  ni  o L i n a r e s .

Servicios del General de Brigada D. Francisco Obregón 
de los Ríos.

Nació el día 8 de Agosto de 1839, é ingresó en el Colegio 
de Caballería el 21 de Octubre de 1856, siendo promovido al 
empleo de Alférez de dicha arma en Diciembre de 1859, con 
destino al regimiento de Numancia.

Ascendió á Teniente, por antigüedad, en noviembre de 
1863, destinándosele al regimiento de Borbón.

Se le concedió el pase al Ejército de Puerto Rico, con el 
empleo de Capitán, en Julio de 1865, y desempeñó el cargo de 
Ayudante de Campo del Capitán general de aquella isla has
ta Septiembre de 1867 en que fué nombrado segundo Jefe del 
presidio de la misma.

Alcanzó el grado de Comandante por gracia general en 
Septiembre de 1868, otorgándosele el empleo en Noviembre 
siguiente en recompensa de los servicios que llevaba pres
tados.

En Diciembre del año últimamente citado fué destinado 
á la isla de Cuba, donde, perteneciendo al regimiento Caza
dores de la Reina, salió á campaña en Agosto de 1869 por las 
jurisdicciones d8 Manzanillo y Bayamo, y concurrió el 23 á 
la acción librada en la Peña de los Tíberes, batiendo y derro
tando en los primeros días de Septiembre á una partida insu
rrecta en las inmediaciones del puente denominado Cerro 
Pelado.

Se le nombró Comandante militar de Guantánamo en Ju- I 
lio de 1870, y continuando las operaciones asistió el 11 de ¡ 
Septiembre de 1871 á la sorpresa hecha en Banito á las fuer
zas capitaneadas por el cabecilla Barrero, que fueron disper
sadas y sufrieron numerosas bajas.

Se halló también, mandando la vanguardia, el 19 de Ene
ro de 1872, en la reñida acción del Palenque, y el 18 de Fe
brero en la de Bayate, obteniendo el grado de Teniente Coro
nel por los servicios de campaña que prestó hasta el 18 de 
Marzo. El 3 de Noviembre tomó parte en el combate habido 
en Farallón, donde fué derrotada la fuerte partida de Maceo, 
que tuvo 68 muertos y gran número de heridos, entre éstos 
el citado cabecilla, otorgándosele el empleo de Teniente Co
ronel por el mérito que entonces contrajo.

Quedó de reemplazo en Agosto de 1873, destinándosele en 
Diciembre á las inmediatas órdenes del Capitán general de 
Puerto Rico.

Volvió á la isla de Cuba en Junio de 1874 y sirvió en el 
regimiento Milicias de la Habana, haciéndose cargo, en Mayo 
de 1875, de la Comandancia militar de Guantánamo, en cuya ] 
jurisdicción operó como Jefe de columna, siguiendo en cam- j 
paña después de nombrársele, en Octubre, Comandante mili- ; 
iar de Holguín. ’

Fué premiado con el grado de Coronel por las operaciones 
en que se encontró hasta Marzo de 1877, concediéndosele la 
Cruz roja de segunda clase del Mérito militar por sus servi
cios hasta la terminación de la guerra en 1878.

Pasó á situación de reemplazo en Febrero de 1879, siendo 
colocado en Marzo de 1880 en el regimiento Caballería del 
Príncipe.

Fué trasladado al escuadrón del Príncipe, primero de Ti
radores, en Mayo de 1881.

Ascendió á Coronel por antigüedad en Enero de 1883 y 
regresó en Marzo á la Península, donde perteneció sucesiva
mente á los regimientos de reserva números 22 y 14, confi
riéndosele el mando del de Cazadores de Alfonso XII en Oc
tubre de dicho año.

Quedó en situación de supernumerario en Agosto de 1890, 
por haber sido nombrado Gobernador civil de la provincia 
de Santiago de Cuba, cargo en que cesó en Octubre de 1891.

Posteriormente estuvo destinado en varios regimientos 
de reserva y en el cuadro para eventualidades del servicio.

Desde Octubre de 1892 permaneció en la Subinspección de 
Estadística y requisición militar del distrito de Andalucía | 
hasta Agosto de 1893 que pasó á mandar el regimiento re- | 
serva de Sevilla, núm. 32. j

Promovido á General de Brigada en Abril de 1895, subsis
tió en situación de cuartel hasta Octubre del propio año que 
fué destinado al Ejército de la isla de Cuba, donde obtuvo el 
mando de la cuarta brigada de la primera división del pri
mer Cuerpo y dirigió diversas operaciones de campaña que 
dieron por resultado el qué fuese batido el enemigo diferen
tes veces, asistiendo personalmente, entre otros muchos he
chos de armas, á la acción de Bijarú el 29 de Diciembre; el 
30 á la del paso del río Báguano, y el 17 de Marzo de 1896 á 
la sostenida con los insurrectos que atacaron á Mayarí y 
que tuvieron que retirarse con grandes pérdidas.

En concepto de Jefe de la segunda brigada de la segunda 
división del segundo Cuerpo de Ejército, y mandando dicha 
división accidentalmente en algunas ocasiones, siguió en 
campaña, batiendo á los rebeldes en Seibacoa y paso del Zaza 
el 17 de Abril del mencionado año 1896; el 18, en Manaca 
Cantero y Santa Lucía; el 19, en Ciego Potrero, Limpias de 
Taguasco y la Campana; el 20, en Hato García; el 22, en el 
Majá, y el 23, en Vega Castaño y Orozco.

Mandó luego la primera brigada de la división de la Tro
cha, hallándose el 27 de Junio en la acción de Covadonga y 
con posterioridad en otras varias, siendo recompensado con 
la Gran Cruz roja del Mérito militar por los servicios que 
prestó hasta el 9 de Agosto.

Conservando siempre el cargo de Jefe de brigada, y á las 
inmediatas órdenes del General en Jefe algunas veces, y man- 

I dando otras división interinamente, continuó sin interrup- 
1 ción en operaciones por distintos puntos, concurriendo á gran 
I número de combates hasta Octubre de 1897, que por el mal 
I e s tad o  de su salud regresó á  lá Península, donde quedó de 
S cuartel, habiendo sido agraciado con la Gran Cruz roja pen

sionada del Mérito militar por sus servicios de campaña has
ta Febrero de dicho año, y propuesto para el ascenso por el 
mencionado General en Jefe en premio de los que prestó has
ta el referido mes de Octubre.

En Noviembre de 1898 fué nombrado segundo Jefe de la 
Comandancia general de Ceuta y Jefe de la brigada de Infan
tería de la misma, cargos que desempeña en la actualidad.

Ha estado encargado interinamente de la expresada Co
mandancia general desde el 17 de Enero hasta el 28 de Febre
ro de 1900.

Cuenta cuarenta y cuatro años y tres meses de efectivos 
servicios, de ellos cinco y nueve meses en el empleo de Gene
ral de Brigada; hace el núm. 49 en la escala de su clase, y se 
halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de Isabel la Católica.
Dos Cruces rojas de segunda clase del Mérito militar.
Cruz blanca de segunda clase de la misma Orden.
Encomienda de Darlos III.
Gran Cruz de F m Hermenegildo.
Dos Grandes Cruces rojas del Mérito militar, una de ellas 

pensionada.
Medalla de Cuba.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar segundo Jefe de la Comandan
cia general de Ceuta, y Jefe de la brigada de Infante
ría de la misma, al General de Brigada D. Teodoro Ru
bio y  Domínguez.

Dado en Palacio áMiez y siete de Enero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA.

El Ministro de la Guerra,
4 r s e n ¡ o  L i n a r e s .

M I S T E R I O  DE MARINA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de a e u e r l o  con 
el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  IK Alfon
so XIII, y co rn o  R e in a  Regente d e l Reino,

V engo en nombrar V ocal del Centro Técnico y  Con
sultivo de la Marina al Contraalmirante D, Antonio de 
la Rocha y Aranda.

Dado en Palacio á diez y  siete de Enero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«fosé lia m o s izquierdo.

M IS T E R IO  DE LA  GOBERNACION

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe de Adminis
tración civil de segunda clase, Oficial de la de prime
ros del Ministerio de la Gobernación, á D. José Velar- 
de y  Naveda, que desempeña el empleo inferior inme
diato en el mismo departamento.

Dado en Palacio á diez y  siete de Enero de mil no
vecientos uno. 

MARIA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,
J a v ie r  U garte.

En nombre de Mi Augusto Hijo ei Rey  D. Alfon
so XIH, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
tercera clase, Oficial de la de segundos del Ministerio 
de la Gobernación, á D. Carlos Menéndez y Fernández, 
que desempeña el empleo inferior inmediato en el mis
mo departamento.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil no
vecientos uno. 

MARIA CRISTINA
81 Ministro de la Gobernación,

Javier lig a r le .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, ^

Yengo en nombrar Jefe de Administración civil dt 
cuarta clase, Oficial de la de terceros del Ministerio de 
la Gobernación, á D. Leonardo Emilio Moreno, qu€ 

5 desempeña el empleo de Jefe de Negociado de primera
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cías-., Auxiliar de la de MayortVd, en el mismo depar
tam ento.Dado en Palacio & diez y siete de Enero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de la Gobernación,Javier ligarte.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Vistas las consultas que, cumpliendo lo 

ptevenido en el art. l.° del Real decreto de 9 de Sep
tiembre de 1900, han dirigido á la Presidencia del Con
sejo de Ministros los Ministerios de Gracia y Justicia, 
Gobernación, y Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas acerca de la aplicación de los precep
tos sobre ingreso y ascenso en la carrera administra- 
ti ta , consignados en otro Real decreto fecha 18 de J u 
nio anterior, especialmente sobre la situación y  dere
chos de los Oficiales de quinta clase en general, y  de 
los que desempeñan destinos con carácter provisional 
en particular; de los funcionarios de todas las catego
rías, cuando sirven en comisión; de los aspirantes y 
Escribientes de algunos de los Centros y carreras de 
Ultramar, y de los Gobernadores de provincia con dos 
años de ejercicio en el cargo.

Teniendo en cuenta asimismo los preceptos de di
cho Real decreto de 18 de Junio y  los principios que los 
informan; los términos en que están redactadas otras 
disposiciones similares que á aquel sirvieron de base; 
las acia raciones contenidas en la Real orden de 17 de 
Julio del año citado, y  por último, las razones apun
tadas por los Ministerios respectivos y  por los interesa
dos reclamantes;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y e n  su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, se ha servido disponer que, como aclaración 
del Real decreto de 18 de Junio y resolución de las d u 
das consultadas, en cuanto afectan carácter general, 
se  publiquen en la  Gaceta  d e  Madrid  las reglas s i 
guientes:

Primera. El art. 3.° del Real decreto de 18 de Junio 
de 1900, sobre ingreso y ascenso de la carrera adm i
nistrativa, se interpretará en el sentido de que los tres 
turnos que para la provisión de vacantes establece, 
han de ser aplicados á todas las plazas desde la ca te 
goría de Oficial de cuarta clase á la de Jefe de Admi® 
nistración de primera, ambas inclusive, sin perjuicio 
de admitir para las de Oficiales cuartos un nuevo tu r
no en fá,vor de los opositores aprobados con derecho á 
ellas.

Segunda. Los Oficiales de quinta clase que sirvan 
destinos con carácter provisional no tienen derecho á 
figurar en los escalafones, según está declarado en la 
regla 5.a de la Real orden citada de 17 de Julio; pero 
ello, no obstante, aquellos funcionarios que sirviendo 
plazas provisionalmente hubieran desempeñado en pro
piedad las mismas ú otras en época anterior, deberán 
figurar en el escalafón respectivo de cesantes, con la 
categoría, clase y antigüedad que tuviesen adquirida.

Tercera. Los empleados que antes de la formación 
de los escalafones hubiesen servido destinos de catego
ría ó clase superior al que actualmente desempeñen, 
serán incluidos en la clase que por su destino activo 
les corresponda, figurando en comisión y á la cabeza 
de la escala.

Cuarta. Como consecuencia de lo determinado en 
la  regla anterior, y en la cuarta de la Real orden de 
17 de Julio, ningún funcionario podrá figurar en si
tuación de activo y  de cesante en un mismo escalafón 
ni en dos escalafones distintos, aun cuando sean de d i
ferentes Ministerios.

Quinta. Los aspirantes, Escribientes y  subalternos 
no deben ser incluidos en ningún escalafón de los que 
se formen por virtud del Real decreto de 18 de Junio, 
pero conservarán los derechos que Ies reconocía la le 
gislación anterior.

Sexta. Los funcionarios cesantes de la Secretaría 
dei suprimido Ministerio de Ultram ar y de todas sus 
dependencias en la Península ó en las colonias, que no 
prestaron servicios asimilados á Cuerpos ó carreras es
peciales, serán incluidos en los escalafones generales 
del Ministerio de la Gobernación.

Séptima. Aquellos funcionarios, cuyo último cargo 
ha sido en los establecimientos penales de Ultramar, 
podrán ingresar en vacantes del Cuerpo de Penales de 
la Península, figurando desde luego en su escalafón 
d e  cesantes ó excedentes, si r e ú n e n  aptitud legal para

ello. En otro cí̂ o deberán ser comprendidos en el es
calafón y Vagar que les corresponda por los demás 
destinos que pudieran haber servido.

Octava. Se formará una escala especial, auxiliar 
del Cuerpo de Correos, con los funcionarios de este ra 
mo en Ultramar con aptitud reconocida para el servi
cio de la Península. Los que no tengan las condiciones 
legales ingresarán en el escalafón general del Ministe
rio de la Gobernación.

Novena. Los cesantes de los Cuerpos de Correos, 
Telégrafos y Penales de la Península á quienes no se 
reconoció derecho á formar parte de estos Cuerpos, ó  
están excluidos de sus escalafones, no deben ser in 
cluidos en los de los Ministerios respectivos si no g an a
ron por otro concepto categoría administrativa.

Décima. Un mismo programa é iguales ejercicios 
se exigirán para las oposiciones á plazas de aspirantes 
á Oficiales de cuarta y quinta clase, determinando el 
Tribunal, con vista de las calificaciones, qué opositores 
han de ser incluidos en cada uno de los dos escalafones 
que se formarán para la provisión de aquellas plazas 
en el turno correspondiente.

Undécima. De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 17 del Real decreto organizando la carrera 
administrativa, los Gobernadores de provincia, aun 
cuando desempeñen el cargo durante dos ó más años, 
no tienen derecho á figurar en el escalafón de n ingu
no de los Ministerios, á menos de que hayan obtenido 
la categoría de Jefe de Á dmiministración de primera 
clase, con arreglo á lo que previene la ley de Presu
puestos de 1876.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 15 de Enero de 1901.

AZCÁRRAGA
A los Sres. Ministros de Gracia y Justicia; Gobernación; 

Instrucción pública y Bellas Artes; Agricultura, In 
dustria, Comercio y Obras públicas, y Subsecretario 
de esta Presidencia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

CONTENCIOSO
El Cónsul de España en la Habana participa á este Ministerio los fallecimientos siguientes:1.° Luis Sánchez y Sánchez, vecino de la Habana, de treinta y siete años, soltero, dejando como bienes relictos un café cantina que poseía en sociedad.2.° Manuel González y González, natural de Tojo (Santander), de setenta y tres años de edad, soltero, habiendo dejado como bienes relictos 8.000 pesos en oro, dos fincas urbanas y varios muebles y ropas de uso.

C O N SU E G R A -A L M E R ÍA
C o m is a r í a  I t e g i a .

Cuenta mensual correspondiente á Diciembre de 1900, ex- p redva de la recaudación é inversión de los fondos de la suscripción nacional abierta por Real decreto de 15 de Septiem bre de 1891.
SECCIÓN PRIMERA 

D E B E
Capitulo primero. Pesetea.!Resultado de la menta anterior. —.......... ......... .

1900.—Diciembre 1.°—Importe to ta l del Debe en 30 de Noviembre último, según la cuenta publicada e n  la G a c e t a  correspondiente al 
día 13 del mencionado Diciembre. . . . . . . . . .  4.319.220*70

T o t a l  del D ele  ...............  4.319.220*70
SECCIÓN SEGUNDA 

H A B E R
Capitulo primero.

Resultado de las cuentas anteriores•
Importe to tal de los gastos formalizados hasta  fin de Noviembre últim o, según la cuenta publicada en la G a c e t a  de 13 de Diciembre 

de 1900........................... ....................................... .. 4,080.536*30
Capitulo segundo.

Castos formalizados en el mes á que la presente cuenta se refere .
a r t íc u l o  1.°

Por los imputables á la Administrac’ón central,
1900.—Diciembre 7, — Satisfecho con cargo á la cuenta de

Pesetas.

«Gastos de material del servicio general» por el arrendamiento en el citado Diciembre del cuarto que ocupan las oficinas centrales, según recibo y libramiento núm. 1.900. 135*42Idem 29.—Idem con adeudo á la de «D. Baldomero Morale- da, contratista de las obras de Tembleque», por las ejecutadas en el mes de Noviembre último, según recibo y libramiento núm. 1.906............  3.711*06Mem 31.—Idem por obligaciones imputables á «Personal del servicio general», según justificantes y libramientonúmero 1.907........................... 1.111Idem 31.—Idem con aplicación 
á «Gastos de material del servicio general», según documentos que acompañan al libramiento núm. 1.908............  19*75Idem 3 1 .— Idem con cargo á «Movimiento de personal del servicio general», segúnn recibo y libramiento número 1.909.........................    14*15

—  -----------  4.991*38
Artículo 2.°

Por los gastos correspondientes d las nuevas obras de Tembleque y Consuegra.
Obligaciones formalizadas al Inspector general por gastos imputables al mes de Noviembre último.
1900.—Diciembre 27.—-Satisfecho con adeudo á la cuenta de «Personal de las obras de defensa de Tembleque», por haberes y gratificaciones devengados en el mes de Noviembre último, según nómina y libramiento núm. 1.903..................  270Idem 27.—Idem con aplicación á «Movimiento de personal de las ebras de Tembleque», según justificantes unidos al l i bramiento núm. 1.904............  41*80Idem 27.—I dem con imputación á «Gastos de material de las obras de defensa de Tembleque »> según recibo y libramiento núm. 1.905................... 7*50

-----------------   319*30
A rtículo 3.°

Por los gastos correspondientes d la Administración de Almería.
Obligaciones formalizadas á la expresada Administración, por gastos imputables ai mes de Noviembre último.
1900.—Diciembre 21.—Satisfecho con aplicación á la cuenta de «Personal de Almería», por haberes devengados en el mes de Noviembre último, según nómina y libramiento número 1.901 ...............................  60Idem 21. — Idem con adeudo á «Gastos de material de Almería», según justificantes y libramiento núm. 1.902 . . . . . .  12

  -----------  . 72

T o t a l  gastado y formalizado............... 4.085.918*98
C a p itu lo  terc ero .

Existencias.
En el Banco de España, Madrid.............................................. 186.858*44En la Sucursal del id., en Almería........................................... 44.425*47En poder del Habilitado central...............................................  358*90En id. de la Administración de Almería, por efectivo y documentos á formalizar— . . . . .  1.309*60En id. del Inspector general para obras de Tembleque y C o n su egra ....................   349*31

---------------   233.301*72

T o t a l  del Haber.............................  4.319.220*70

Madrid 14 de Enero de 1901.=Manuel de Eguilior.
Está conforme con los asientos de los libros y documentos origínales que habrán de unirse á la cuenta general prescrita en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre de 1891 .=E1 Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lla- 

guno.

MINISTERIO DE HACIENDA
Banco de España.

Desde el día 19 del corriente se pagarán los intereses vencidos en 1.° del actual de obligaciones del ferrocarril de Sevilla á Jerez y Cádiz, primera emisión; obligaciones al 5 por 100, primera serie, de la Compañía dél ferrocarril de San Julián de Musques á Castro Urdíales, primera y segunda emisión; obligaciones del ferrocarril de Madrid á Zaragoza y  Alicante, y acciones de la Compañía Trasatlántica,=E1 Vicesecretario, Gabriel Miranda.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  C O R R E O S  Y  T E L É G R A F O S  

Escalafón de empleados del Cuerpo de Correos, cerrado en 31 de Diciembre de 1900.

NÚMERO

FECHA DEL NACIMIENTO

N O M B R E S
SERVICIOS EN LA CLASE

O B SE R V A C IO N E SDía. Mes. Año. Años. Meses. Días.

81 5 | A bril...................... 1831 D. Benito Calvo Anfolín............................................................. 9 n on
82 3 Octubre................. 1843 Cándido Richard López............................................ /C

9
rl ¿ i )

20
9A

p

83 13 Mayo....... T ........ .. 1835 Bonifacio García P< láez. ....................................... 2
O »

84 20 F e b r e r o . ........ .. 1848 Francisco de A ¿alio Manget..................... ........................ 9 o
k ¿ V

A
»

85 10 E nero.................... 1864 Francisco Alv srez Romaneos............................... A*
9 o9 4:

1 Q
p

86 17 Noviembre............ 1839 Acisclo Mont ilbán Martín.............................................. 9 iC9 loi O p

87 27 Septiembre............ 1857 Miguel Valera Frutos.............................................. . 9 <• lo >
88 16 Mayo.................. 1854 José Corona Naranjo............. ..............................................

KJ
9 » 2o9 p

89 30 Mayo..................... 1844 Pedro González Caballero......................... ...............................
/O
*1 9\V

r\Q »
90 2

3
Enero..................... 1846 Sebastián Bueno Arfceaga.......................................................... X9 ¿ vo »

91 Mayo...................... 1839 Teodulo Bornás Esain......... ................................................. i >/
11
9
7

»
92
93

26 Marzo................ 1855 Ricardo Navarro Gómez................................................................
x1 P9Q »

27 Octubre....... ......... 1855 José Penoncos Carnero.............................................................. ii ¿yp; »
94 6 Junio.................... 1858 Antonio Segarra Bosch...............................................................

li 7
o
K

95 15 Junio..................... 1850 Juan Cerda Vert............................................................................. i1 7
O fe

Supernum.0.
96

21 Octubre................. 1839 Manuel Sánchez de Toro............................................................
JLI 6

6

Or:
9

Licencia ilimitada.
12 Febrero.................. 1843 Modesto Campos Laguna........................................................ . i.1 kJ

K

Superna m.°. 
97

11 Mayo............?. • •. 1863 Francisco de íllana González...................................................... 1 6
6
6
6

OK Licencia ilimitada.
27 Marzo.............. 1855 José Sanz Martínez.. ................................. .................................

X *Jc
98 20 Marzo.................... 1859

1861
Juan González del Valie............................. ..............................

X1 Op; 9

99 19 Abril................... Ezequiel de la Vega González.......................................................
X
1 o

K
P

100 19 Diciembre T. 1851
1859 
1866 
1845
1860 
1859

Jenaro Busto Va¡.................................... .......................................
X1 6

5
K

P

101 21 Septiembre.......... Manuel Cuartero Pérez.................................................................
X O

A
Pfe

102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122 
123

17
4

Diciembre , . . José María Murrieta Moro....................................... ..................
X1 5

5
ít
A

9

Mayo...................... Eduardo Rodríguez Márquez.. ...................................................
X
1 4 

6
11
8

18
18

8
11

5

»
fe

1.°
24
23
28
10
21
3

Junio • Angel López Rodríguez.................................................................
X1 4 9i\

Diciembre . . . .  ,. Demetrio B&Ibuena Fernández....................................................
X
1

9
fe

1862
1856
1864
1856
1858
1863 
1858 
1861 
1862 
1866 
1868 
1854
1864 
1863 
1862 
1843 
1861

Ignacio Artigues Brescos......................................................
X y?fe

A bril.. .  . • José Moreno Castro....................................................................
X ir

11
11
10
8
8

fe
Rodrigo Irígoyen Campión.................................................... , . ,

9

Enrique Martín Fuentes.......................................................
p P

fe
Blas Muñoz Maldonado.................................................................

9

15
3

Enrique Migueloa Ruiz................................. .... ....................... 'fe »
Antonio García Viniegra............................................................. 8

4
5 »

24
26
20
8

16
6
7

José María Guerrero Matesanz............................*..................... 14
3

p

Generoso Díaz y García................................................................ fe. 3
Mariano Jorro y Barber.................................................................

9
3 3

José de España y G il.......... ....................... .................................. V 2 27
13

»
Juan Lobez y Sanz.................................................................... 2

T?n ppn Manuel de los Reyes Aizquibel....................................................
))
fe 2 >

A hril Víctor Carnevaliy Cordón............................................................
//
fe 1 26

7
»S

11
14
18
22

HO nl'Ü Vicente Rodríguez López............................... , .............................
tf

1
M Q T+rr r\ Raimundo Lahiguera y Serrano......................................... . % P 26

26
24

»
T7üKr»£n«A Víctor Moreno Alfaro....................................................................

9
fe »

Cecilio Iglesias Yuste....................................................................
//
fe » »Noviembre. XoO /

Oficiales de quinfa clase.

9

21 D. Benito Jiménez y Flórez...................................................... 7 11 2 »
l

Marzo.................... XOUo
Antonio Pérez Oabrillana........ .................................................... 6 1 14

27
12

6

»2 \| 2d 

15Q

Febrero................. IOüU Luis López Alonso....................................................................... 6 »
3 i

Marzo......... ...........
A V\i*I 1

JL CSDí
1855 Luis Berlín y Manzanilla........................................................... 5 11 Licencia ilimitada.

»Supernum.0. A o n i........ . Federico Graceli y Moráis.................................................. . 5 104 O 
O A

Agosto................... iOUI
1 864. Joaquín Jiménez A quíno............................................................. 5 10 65 Marzo.................... XOU*
1869 Javier Panadero Guerrero........................................................... 5 10

10
5 »6 «i

¿8
21
16
28

Diciembre . . . . . . .
1858 Francisco Velasco y Marrón....................................................... 5 5 »7 E nero............... iooo
1851 Mariano Caiiani Alvarez............................................................... 5 10

10
10

4 »8 -LO* L
188Q Vicente Hornero González............... ........................................... 5 4 p9

10
Agosto.. . ..............
A b r i l ...................

LOOí/
1849
1839
1863
1852

Prudencio de Miguel y Miguel..................................................... 5 4 >
Ladislao Garcés y Cerío............................................................... 5 10

9
4 p11 3

26
2

Román Ruiz de Olano y Anchuela............................................ 5 12
11
10
10
10

p12
Supernum.0.

13

Septiembre............
O ctubre.......... : . Manuel Gil y Sánchez................................................................... 5 9

9
9

Licencia ilimitada.
13
2

15
27
27
11
30

Mayo...................... 1863
1857
1858 
1854 
1862 
1844
1859

Antonio Espada y Polo .................... ............... ............................
Juan Gallego y Eiguezabal..........................................................

5
5

p

Licencia ilimitada.
»Supernum.0. Diciembre.............. Joaquín Ruiz y Gutiérrez......................................... ................... 5 914 A bril...................... José Vidal Cristobo........................................................................ 5 9 10 »15

16
17
18
19
20 
21

Junio.....................
Junio..................
Febrero.................
Enero .

Ladislao de Hablo Üarrión,..................... ..................................
Pedro Díaz Pinés............................................................................
Vicente Ferrer Lagunilla.............................................................

5
5
5

9
9
9

10
9
9

»

p

p

1.°
24
24

Febrero .................
Noviembre............
Octubre.................

1857
1849
1864

José Antón y Serra .......................................................... ...........
Juan Manuel Ortiz de Toledo.......................................................
Rafael Callejo Oovarrubias..........................................................
T7ronn io n r \  rio Onovorln v  Onii*ncyjl

5
5
5r

9
6
6
6
K

9
15
15
14
29
29
29
29
29

»
»

p

22 10 Agosto................... 1841 A Tlf AYI1A íÍ 1 1 í ííííDpho?
üK tL

23 4 A bril...................... 1853 Tnv¿ Á MfttAfyní _
D u y

24 24 A bril...................... 1860 A ) T-T OfTI ¿ Ti Hot TT \T 09̂ 1107 U u
5K25 9 A gosto .......... . 1866 OflcirDirA íimpt\n v Pn vaIpq

D
26
27
23
29
30
31

Supernum.0.
32
33
34
35
36

3
21
2

14
3 

1.°
4 

27 
24 
20 
13 
10

Marzo..................... 1855
1863
1866
1867
1839
1861

Victoriano Baquero y Fresno.......................................................
O

5
O
5

W

P

Septiembre............
Junio.....................
Mayo......................
A o-nqto . . . . . . . . .

Carlos García de Castro y Fraile.................................................
Juan Antonio Vázquez Ampuero............ ..................................
Pedro Longo y M igoila................................................................
Pedro Sáez y Hernández ............................................................

5
5
5
5

4
4
4
4

25
25
25
25 »

Licencia ilimitada.Junio....................
E nero....................
Ju lio ....................

1868
1867
1863
1859
1861
1858

Saturnino Blanco Martínez.........................................................
Eduardo Medina Pérez..; ............................................. ...............
Francisco Carrillo Hernández.....................................................
Maximino García Burillo.............................................................

5
5
5
5

4
4
4
4

25
25
25
23

A bril......................
M ayo.....................

Hermenegildo Ruiz Cuevas.........................................................
José Boque y Juncosa.................................................................

5
5
5
5
5
5
5

4
4
2

1

1
1

"** * 1

23
21
6

11
11
11
11

p

»
&

37
Supernum.0

38
39 -
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51

14 
29 
20 
18 
18
3

1.*'
29
31

6
25
8
8

28
15

Mayo......................
Marzo....................
Octubre.................
E nero....................

1865
1867
1855
1850
1855
1864
1869
1863
1858
1855
1857

Adrián Hernández Cerezo................... . . . , . ................. .............
Rafael Rejnoso y Sánchez Quintanero.......................................
Juan Sánchez y Sáez......................................................................
Prisco Checa y Llórente..............................................................
Pedro Beilestar y Oca................................. ..................................

Jr

Licencia ilimitada.
p
pijciuure. *#•••••♦•

Junio.....................
Agosto...................
Marzo....................
A gosto .................
Marzo....................
Julio • . . .

Isaac García y Fernández.......................................... ...................
Roberto Martín Conal......................................................................................................................................
Antonio Montero de Espinosa............................................................. .............................
Ramón Letamendi y Salinas..............................................................................................................
Víctor Osua y Arroyo......................................................................
Cristóbal Morales López.. ...........................................................

5 
. 5 

5 
5 
5 
5

p
>
p

p
»
»

15
15
15
15
14
13

»
>
»

>
p

j Febrero..................
j Junio.....................
i Junio.............. . . .
* E nero.............. .. •

1864
1855
1860
1859

Horacio Ferrer de la Linde..................................... ................. ..

Pablo Bernal Serrano...................................................................

5
5
5
4
i

p

»

p

11
10

12
12
11
15
23

p

p
p

10 Septiembre........... 1869 César Cabeza de la Puente......................... .................................. 1 4

(1) Véase la Gaceta de ayer.



234 18 Enero 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 18

FECHA DEL N ACIMIENTO
N O M B R E S

SERVICE3S EN LA CLASE

O B S E R V A C IO N E SN ÍM ffiO
Día. Mes. ; Año. Años. Meses. Días.

52
53
54
55 
58
57
58
59
60 
61 
62 
63 .

23
9

22 
' 6

30
18
12
23
14 
12
15 
3

Junio... .  * •. * * * * *
Agosto... 1 
Junio.. * • • . . .  * * *. 
Junio.. . . . .  *. * * * *

1856
1863
1844
1870

José Morote y Jiménez....................................* ................ ................
Bonifacio Fernando Mondéjar y Domarco. ................. *............

4 ] 
4
4
4

10
10
10
10

17
17
17
17

»

Junio... . . . . . . . . .
Febrero.. . . . . . . . .
Enero. . . . . . . . .
Noviembre.. . . . . .
Marzo.....................
Abril.......................
Octubre...................
Febrero...................

1872
1861
1861
1864
1853
1842
1852
1852

Juan Gisbert y García Ruiz................... ....................................... ..
Arcadio de la'Vega y Balanda......................... ...............................

José Elez y Yiliarroel.......................................................*................

Hermenegildo de la Poza Ramos.....................................................
Manuel Ortega y Sáenz....................................................... ..
Zoilo Fernández y Checa...................................................................

4
4
4
4
4
4

4
4
4
4
4
4

10
9
9
7
7
7
6
6
5
5
5
3
3

9
»
»

29
29
29
27
27

4
4
»

15
15

»
>
»
»
»
>
»

64
65
66
67
68

16
3

21
19
15
9

15
14
10
18
13

Idem.......................
Julio........................
Junio...................
Marzo.....................

1854
1856
1866
1867

Antonio Campos Hierro....................................................................

José Alonso y Pulido . . . .  ...................................... . *...................
Antonio Calderón y Oviedo............. ................ * .............................

»
»
»

JLouO
Román López Agüero................................. ................................... .. 4 3 15

»
»69

70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81

1004: 
1 QfíQ » » Baja provisional.

»
i oOo

4 2 28Mayo............... . í Cü i.
4 2 26Noviembre............. loOU 

1 Q£1 4 2 36 »loOl
4 2 26 »Enero....................... loOo 4 2 26 »8

29 
26
30 
27
10
29

Diciembre............... JLoíHJ
4 2 26 «►M ayo....................... loOu

Manuel Gascón y Peral............... ................................. *.................. 4 2 » »Febrero................ * 100.1
Martín Astiz Ar amen día.................................................... 4 2Enero............... .. I.G*JÜ 

1 QPvl 4 2 > »Marzo... 100,1
1850
1852

4 2 >
Septiembre.. . . . . . 4 1

1
1

29
29
29

»
82
83
84 . 

Supernum0,
85

Supernum.0.

25
23

Julio,. . . . . . . . . . . . 1869
1 QVl Juan Antonio Luna. - .............................................*.................. * • •

4
4

»
AOOtJi

Luis Masferrer y Carlisle................. .. 4 1 29 >€$ i 
18 
15PL

Noviembre,.. ,  •. .» 1,00' i '
Jp.rópiTrm del Rín y Fíüf.nn, ............... .........................* 4 1 29 Licencia ilimitada.M arzo....*... • * • • - lOOO ,
Plácido Maisterra y Laurenz............. .... ............... ........... . 4 1 17 »Agosto. . . . . . . . . . lOO i

4 1 • 17 Licencia ilimitada.D
23
26
13

A Tkr.il
100 j

José Villegas y Lozano»................................ ................................. •. 4 1 10 »¿30
87
88

Aorii........... IODO
José Pérez y Gutiérrez....................................................... . . . . . . . j 4 1 10 »Marzo ................ ... i.OO /
Joaquín Montes y Yáñez...........* .................. ........................ .».>*! I 4 ■ 1 10 »

Agosto....................
loOü

4 1 1089 |
90
91

oQ
lOoy 
1 QRQ Francisco García y Diez ................................................. 4 1 10 »O

22
12
28
14Q

Diciembre.. . . . . . . lOOU 
1 QVO Demetrio Ortega Revuelta.« ............... ............................. 4 1 10 $>Diciembre . . . . . . . lOOO

4 1 10
93
94
95
96
97
98
99 

100 
1 Al

Enero....................... loDí± 
1 «UQ 4 » 20 >

4 » 20 >-LOO i
Angel Calvo y Blasco............ .. . . . . . . . o , , , , . ......... 4 i » 20 >O

25
14
13
11
17

A

Noviembre............. ±oOo
4 » 20 i
4 i 20 »

1868 1 Ot*,Q
Balbino García y Buárez............................... ..................... . . , *»! 4 20
Juan Solivera y Vidal ................... ................ .. . . . . . . . . . . . . 4 » 20 »lOOo 

i ñK\ 4 » 11 »io »u
Gerardo C&razo y Andrés. .  ............. .. 4 » 11 »luí

102
103
104

U:
15

Q

Febrero. . . . . . . . . .
OS A,|>4l AW\ rv*> A

IODO 
1 QAQ 4 » 11

Ti T Al ATY1 1\ K A
looy

4 » 2
22 Enero.....................

10 /* 
1870 1 4 

4
1 4

» 2 »
105
1 fifí

23 Diciembre.. . . . . . .
Febrero...................

1871
1 Q1D Eulalio Zamoríí v "Rttílux = »

2
2

»
JLUO
107
108
109
110 
m

A**.
12
K

M AT71 O TY1
10 i c

Juan Marqués y Fernández................ ............................................... 3 11 4 »
A TitíI

lOOl
Tomás Sánchez Pacheco... .  ................. ................ .......................... j 3 11 4

*7 ftot\4,í nvn ni«ü
lO iv

Regino Martín Resino................... ......................................... ..........11 3 11 44Q Mattioiti ni*n
lo ¡ O
i avi Gabriel Oleína de la Rivera.............................................................!! ^ 11 4O

J ulio
10/1

Godofredo Gómez Gj^reía ............................ 3 10 6 »n i
Supernum.0
Supernum.0.

112
113 

Supernum.0.
114
115
116
117
118
119
120 

Supernum.0.
“ 121 1 

122 
Supernum.®.

íoq

i
r̂ í o i ptyiTii*p

100 J
Ramón Montovió de Zayas. ................. ........................................ •. ! 3 10 6 Licencia ilimitada.O

12
24

8
10
24
11
9

16
13

8
8

j\T ATT 1 rtVtt ni*A
1 ou*

Antonio Segura y Candela i 3 ■ 10 6 Idem.
Tnlin

1O0 /
Francisco Granero Martínez............... ........ «a.» S 10 6

TT.T7 ata
JLOUi/

Agustín Vaca y López. . . . .  .............................. .............. .. 3 10 6 >
PaVitata

JLO / &
Víctor Linares y Martínez.. . . . . .  o.................................... .. 3 8 25 Licencia ilimitada.

Oa f̂íIita
lo tú

Manuel Vega y Vázquez. ................ .. ............. 3 8 25
T'i 1 A1 A TY7 n T A

JLOU'*
i Rfn Martín León Fernández.................................... ............ .. 3 11 4 »

Junio
lou i

Fernando López Báez.......................................... .................. .. 3 8 25
Til Al ATYlT’fcTA

JLOUO
Jaime de la Figüera y Mancho,............. ....................................... 3 8 25 »

»Abril
lOOo 
1 RAÍ Hermenegildo Marcueílo y Carlos., ............. .............................. . 3 8 25

ir ti ero
JOOi !

José Bechade y Castro ............................................................. .... * • 3 6 8 »
TVTíl VA

10UÍ7
IRíií Francisco Rivas Cabo. 3 6 8

8
1 5

O AtnTiTA
lOUdb

3 3 2 Licencia ilimitada.
»¡ A tmctll

loo*
J lian Frías B o u z a . * 3 3. 2i U

26 ¡ 
9

T¡V hrprn « ¡
JLCUO í

José Luís RocaBíinó,................... .......... ........................................ 3 1 21 »
| Noviembre. . . . . . .  1

M ffl

JOUi I
1870
18lfV1

Fernando de la Macorra Pérez, • *■ *'v.
I,ucio Rubio Berna. *»«•», n * „ □ ,***,****»»»****» <» •»*•**•*•;

e ■
3

1
1

21
21
25

Licencia ilimitada.
»1*0

Supernum.0. . 
124
125¡ 

Supernum.0. 1 
126
127
128
129 !
130
131
132 1
133
134

A
9 i

U(U ¿U . «1 i. * :« ■ 1» 1» • i. » •
Spntíñmbrp

1 OtJ Jl,
Eduardo Antolí Ruiz............... .... ............... .................... .............. 3 8 Licencia ilimitada.iO

25
25
13
3

Fñhriaírrt . .«
lO'UU

3 » 2
Miarzfi -

JLO11A
Manuel Ormaeehpa V ,1 oren te 3 8 25 >

Dicípmbrfi . - .
1,'UO1*

3 2 Licencia ilimitada.
Noviembre..............

■Á.OUÍJ
Eduardo A íbriRd^io Zinrifirs1»» , ,  , •»,»••»»««»* • 3 » 2 »

3
28 1 

6

DI el fím tiTift . . . .
l'OUtl [ 
1 RfiCl 3

2
2

6 8 »
Febrero««••«•, * • j

A.OfJ'.ií# 1
PfttrífiiiO P-ftfíflLlTT'flT V»! fnttfiftílfl* M M i » ^  * * * * * 8 20

Idem , , » . .
l o tú
1862 Patricio Sevilla Rtpoli,................................................... .. 8 20 »

19 ;
■31
12
20

May O'........................ Julíoi Nflvado fifiIifíáu » 2 8 20 >
| Julio, i» * - . 1871' 2 8 20
1 Febrero - . . .  .........

lu< JL
T 871 JiOSfii T\ ñ FTP'llPíftliPft V A 7,ftQ'hftV$tifí , * • » . •« t • a ««««•«• * 2 8 20 »

Noviembre.............
lout
1861
1871
1867
1863
1871 
1865
1864
1865
1866
1872 
1872 
1860
1865
1868 
1862
1870 
1861 
1856
1866 
1864
1871 
1867 
1866 
1870 
1860 
1864 
1864

Ffirnfl'fidn Gótnfiz (4 si reí a . , ....................... .. 2 8 20 >
11 J u n i o . , , , , , , . , . , , Bflrnnhfi Rñd vícr nfiz fifi 1,11 cas ..................................  .«•••*•«. 2 8 20 >

135 24 I J lll 10 , , , # tt i, , , , , # , >, fiflvnrn Pérez fjí’rcisiío Tiflón 2 8 20 >
136 2 Septiembre,. . . . . . Vicente Mb.tíh Padilla............. .......... ................ 2 8 20

Supernum.0.
137

13 Junio, • . , , ............. Rafael Bfill'ído Áruedo.. 2 8 20 Licencia ilimitada.
7 Julio,,..................... . Manuel Dfilo'&do Moíi i*íiv 2 7 28

138 31 Octubre.................. Míffiifil Palmer Kalas 2 7 28 »
139 I Febrero, CuílIP-mo Ni ti fifi OArdona . i - «i. * 2 7 28 >
140 26 Marzo . . . . . Gabriel Mestre Gelahert...... . «• ••••«.. 2 7 28 »

Supernum.0.
Supernum.0.
Supernum.0.

141

12 Julio ,,......... . Florencio A1 varez Ossorio. 3 10 6 Licencia ilimitada.
11 Idem ,,,. José TRffflt T jó'Tiez . .  . ............... .. .................................................. 2

2 . ■'
7 3 Idem*

11 Enero ..................... . W*ñti fírññ Oii i rnera Mato Tana* 7 3 Idem,
3 D i c i e m b r e , « Jiifiní' Luía del iUaatillo v Jiménez. 2 7 3

1
>

142 26 Abril •,. • , , Marcelino Camón é'ízu,........ ............. ................................ 2 6 »
Supernum.0.

143
25 Octubre. A rturo Robado 1 jóuez ........... . 2 6 Licencia ilimitada.
14 A gosto : Antonio de Lsón Fernández. ................. 2 6 1 >

144 13 Enero............... .. r i merflindo Hervelet Haví. ............................................... .. 2 6 1 >
145 7 Octubre» Pedro Mañero Sancho’. . . . .  ................... .......... .................. .......... .. 2 6 1 . »
146 8 Noviembre............. Higinio Hidalgo García,............................. ............ ............. .. 2 5 20 »
147 17 Octubre Mareos Fuentes V e l u n z a . 2 5 20 »
148 31 Idem..................... .. Pfd i car un Vep*a_ García........................... .............. .. 2 5 20 »
149 13 Junio..................... A nfinn i o Oolom Ví-ithnu.................................... ................................. 2 5 20 i>
150 I 26 Septiembre.. Víctor Ramos fierrano ............... .................................. 2 5 20 »
151 i 23 Enero......... . . . . . . . Mamiftl Típfríiáncínz Caro .................................................................... 2 5 20
152 5 Agosto................... Jnamifn fjñbffimfiro Romero.. , .  — . . . . . . . . . . . o » . - 2 5 20 >
153 Í 27 Noviembre........... Cíirlns A liiji T í l o i •«•••*» t» 2 5

5
20

151 i 8 Mayo.................... Miguel Melando Ramón....................... 2 20
155 | 27 Junio.................... 1860

1871
1868

Juan Diego Mí Sano... ............. ....................... ............ 2 5 20 § »
156 I 20 Diciembre . . . . . . . Manuel Juárez López....... ................................. . 2 5 20 1 ^
157 I 14 M a y o . . . , . ........... Bonifacio Delgado Campos...................... ................................ 2 5 2 0 1 f
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NÚ M ER O

FECH A  DEL NA C IM IE N TO

NOMBRES

SERVIC IOS E N  LA  CLASE

OBSERVACIONES
Día, Mes. Año. Años. Meses. Días.

158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168
169 

Supernum .0.
170 

Supernum .0.
171
172 
178
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182
183 

Supernum ®.
184
185
186
187
188
189
190
191 ,
192
193
194
195
196
197
198
199
200

17
29
21
23
26
17

9

1870 
1866 
1869 
1868 
1868 
1867 
1865 
1872 
1867 
1860 
1857 
1865 
1861 
1865
1871

D Pedro Bueso Contreras. .................... . 2 5 20 p

Marino Gómez th iig .................................................. * ................. 2 5 20 »
Francisco Pons Comas........................................ 2 5 20 p

Juan Durán Tom ás............................. ......................................... 2 5 20 p

Alejandro Herrera Gómez. - . ............................................... . 2 5 20 »
José Lerva M aroto...................................... * ......... .. 2 5 20 >
Carlos Pérez A b ad ......................................................................... 2 5 20 p
Aureliano  Folgueiras Sepúlveda.. . . . . . . . . ........................ 2 5 20

26
9

12
14
29 , 
21 
Q

José M aría A ngu lo  M artínez...................................................... 2 5 4 »
Francisco Manjón Zuazo ........................................................... 2 5 4
Juan Santos Muñoz..................................................................... 2 2 13 »
Francisco Regalado Serrano................... ................................... 2 2 13
Manuel Escolar Escolar..................... ........................................ 2 2 13 Licencia ilim itada.
Enrique Bayona Catalá................................... ........................*. 2 2 13 »
Juan Antonio López Serra.......................................................... 2 p 25 Licencia ilim itada.

21
9

1868
1870
1867

Paulino López y López.................................................................. 2 p 2
Saturio Lanza y López.............................. .................................. 2 » 2 p

11
23
23
1.°
1.°
1.*
14
11
8
6

20
27
21
12
23
30
23
30
1.°
1.°
13
3

Gumersindo Alonso Ruiz................ .............. ............................ 2 » 2 »
1871
1867

M iguel Carrasco Maldonado.......................................... ............ 1 9 29 »
Ahril Juan Carbonell Soler............................................................ . 1 9 29 >

1869 Ignacio Boné A uria  ........................... ........................................... 1 9 29 »
1871 José María Azcoltia G e labert...................................................... 1 9 29
1863 Antonio Longo Rodríguez ........................................................... 1 9 29 p
1871
1870
1873 
1878
1874
1834
1858
1859 
1865 
1867 
1870
1869
1870 
1870

Félix Villanueva M orales ............................................................ 1 9 29 >
José de Gor R o ja s .......................................  * ....................... 1 8 19 p
Lu is  M aría Rivero y B ravo .......................................................... 1 8 19 p
Antonio Aured  Fo lguera.............................................................. 1 7 5 p

Pedro José Rivero B ravo .............................................................. 1 7 5 »
Tiburcio Ramírez G a lla rdo ........................................................... 1 7 5 Licencia ilim itada.
Rafael Tomasefci M ínguez..................................................... .. 1 7 5 p
Leopoldo Cincunegui R oste............................................... .. 7 5 >
Rafael Zapatero Tutor................................ ................. .............. ] 6 5 »
Yicente Carbonell A rro y o .................................................... 1 6 5 »
Francisco Martínez P ortrem u li................................... ............ 1 6 5 >
Juan Morán y  M orán.................................................................... 1 6 5 »
M iguel Carbonell S o le r .............................................................. 1 6 5 »
Joaquín Zam ora B uen d ía ....................................................... 1 5 4 >

1870
1864 
1861 
1868 
1870 
1875 
1861 
1872 
1866
1869
1850
1870 
1855 
1857 
1866 
1868 
1834
1865 
1861
1851 
1869
1866 
1864 
1861 
1862

Sebastián García P in ie l........................................... .................... 1 5 4 p

Francisco Varona A y a la ..................................... . - ............ 1 4 6 >

23
12
10
15
13
22
n

Cipriano Granullaque G a rc ía ................................... ................ 1 2 24 »
Antonio Gerada Clemente................................................... 1 2 24

11
»

Lu is Vidarte Vázquez............................. ...................................... 1 » p
Pablo Iribarren Eehequez................................. . ........... ............ » 11 p
Felipe García M artín .................................................... . 1 >n 11

11
»

Florencio Charles Herrero........................................ .................. 1 > p

Rafael Baides Jiménez....................... ............ * ....................... H
H

18
18
11
11

»
1Q Junio..................... Lu is  Serra G im bert....................................................................... p *Z\JL

202
203
204
205
206 

Supernum .0.
207
208
209
210 
211 
212
213
214

flnnppnnm

iw
26
23 
14
8

10
14

3
25
16
10
31
13
24 
16 
20 
20

José del Fresno G arc ía ...................................................... ....... % 8 »
Ahril Francisco de las Casas de Pablo B la n c o ........... .. P 8

José Rovira San F e líu ............ .......................................... ........... »  1 8 5 p

Constantino Buezas Portas........................................................ p 8 5 i *
J u n io .................... Francisco Cano P am ié s ................... . . . ........... .....................

Nicasio A rroyo  Jiménez......... .. .............................
P
»

5
3

24 ! 
26 
26 

3

1 *  
Licencia ilim itada.

Aqu ilino  Guerrero L a h o z .. . . . . . . . . . . . . . . . .  » ........ . P 3 »
A í\i* 11 Joaquín Delgado M onroy................................................... .... •. p 3 »
ftflnf íorvilii'O Felipe Peinador M illán ................................................. ............. p 3 3 p
So'ntíonflhi’P Jacinto Abós y  V a le n c ia .. ................ ............. ............................ > 2 27

13
p

p
o 1*r/A José Prieto R in có n ........................................................................ P 2 p

T7nfli*n Antonio Cordón y  V illa lobos ............. ................... .................... » 2 p

M q yrrn A gap ito  Román de M o ra .............................................................. » 1 26 »
Carmelo M. V illabona U su rb il......................... .......................... » 1 21 »

A b r i l ...................... Marcelino A ya la  y  Clemente............................................... . P 1 7 Licencia ilim itada.OUUv/lJUUm* *
215
216
217
218 
219

CJor\f ípmhrfl 1867
1868 
1869 
1862

»

Evil&sio Bernaldo de Q uirós.. ..................................................... P 1 7 >
TllliA Adolfo  Bayo Saetor............................................. ......................... > p 26

26
»o

19
o

M iguel Guerrero y G arc ía ........................... .................... * ......... » p »
Qnnf í ntYiVwO Joaquín Rodríguez V e la sco .......................................... P p 24

»
»Z

P » »

A sp ira n te s  d e  p r im e r a  c lase .

i
X p »

i 15
8

23
6

27
9

n^inhTO 1858 
1867 
1866 
1870
1867
1868
1865 
1847
1866
1870
1864 
1862 
1876 
1827
1871
1865 
1869 
1861 
1861
1859 
1859 
1863 
1868 
1859 
1869

D. Bruno de la Fuente Peñalver.......................... .. 6 9 14
28
21
21
21
19
17
9
p

X
CJonfí OTYi V\i»p Eieazar Delgado M onroy..........................- ....................... .......... 6 8 »Z

q Fausto Sánchez y Hernández ..................................................... 6 8
8

»o
d En Melchor Portalatín G a rc ía ............................................................ 6 >
K A hril José Caro y Escudero............................... .................................... 6 8

7
»tf

6
7

h íí’ipTYlhTfl Federico González y A n ta .............................................. 6 >z
12
6
d

O pHi hrA Miguel A nge l Díaz Cam aceo................. ............. ........................ 6 6
3

>t
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17

Supernum
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

npfn hrp Lu is  Montero de la In fanta .......................................................... 6 p
.Tn 1 i n Eduardo Mezquiriz y H ero ............................................................ 6 1 »rk

9 Jimírt Antonio García y B arrera..................................... 6 > 20
20

p

25
10
18
7

.Tnlin Joaquín Rico y González............................................................ 6 p »
Fphrprr» M iguel Gastón y Bretos............................. ............................... 6 > 20 »
Fphrprn Francisco Ruiz y G a rc ía ............... .................................. ........... 6 p 20 »
Moi*7n Tomás Cuesta y G a lán ............................... .................... ............ 5 11 22

2
»

27
20
27
25
2

A crncfA Eulogio V ila Fernández........................... ................................... 5 10 p
FríPrn Juan Gámiz y O rtega ......... ............................................... . . . . 5 10 2

1
p

M ottA Manuel Torres y L a m o r ................................................ .............. 5 10 p
NnTiflTnhi'fl Adolfo  Expósito A lb a r rá n . .............. ......................... 5 10

10
p Licencia ilim itada.

»Míiryo Lucio Resa y G arc ía .................................................. .................. 5 »
7 J u lio ............. . . .  .

Spt\t i ptu Til* a
Rom án Ortiz y L an d azu ri .................................................... .. 5 9 11

11
10
9
5

»t
8
6

16
n

Em ilio Ruiz Saldaña .............................. ................ 5 9 p
Marzo G il Cas&ñal y Zapatero ................................................................. 5 9 »
DíP.lPTYllirA Francisco López y Felices, • .......... .............................................. 5 9

9
p

E n e ro .............
Sftnf.ipmtvrA

Guillerm o Gómez Benito... . * . « . * . • • • • • ........... 5 »
29
12
5

Salvador López y Sanjusto ............................................... .......... 5 9
6

% p

Enero • • • • • • • 1866
1868
1864 
1868 
1862 
1867 
1866 
1861
1859
1865 
1842
1870
1860 
1867 
1861 
1869 
1869
1871
1869 
1863
1872
1870 
1869 
1867

Benito García Moñino .............. ....................................... . 5 21
15
15
14

p

p

Febrero Felipe de Jesús A lca lá  Lozano ........................... ........... . 5 6
6
6
6

»
11
21
30
2

Mayo M iguel Sáenz y G o ñ i ......................... ...................... .................. 5 »
N ovíatd hrp Carlos Fernández Charrier 5 »
Enero . • » • • Jesualdo Martínez S an tiso ... ...................................................... 5 »
Octubre Isidro Reíg y M artí ................ ........................... 5 4 23

23
23
20

6
p

p
19
16
5

Noviembre . Timoteo Montón y Galvis .............. * ............................. .............. 5 4 »
32 Junio.

Diciembre •
Tiberio Domingo H ortelano.............. .............. ......................... 5 4 >

33 Cecilio Rodríguez y T e je ro .......................................................... 5
5

2 >
34 26 Junio • • • •. • Francisco Espinosa de los M onteros........................................... 2 p
35 24 A b r i l .......... Anton io Santos Santana..................................................... 5 2 s-
36 29 Diciembre . . .  . Tomás Diez de F r ía s . . . ............................. .................................. 5 1 9 »
37 10 A b r i l . . . .  . . . . . . Am aiio  G arcía Ontiveros - ................................................. 5 1 9 »
38 19 Octubre ................ A rtu ro  Vázquez V a ld é s ............  ................................................. 5 1 8 »
39 11 A g o s to . . . . . . . Gregorio Martínez O rtiz........................................................... 5 1 6 »
40 3 Junio.................... Francisco Galán del P in o ................................. ........................... 5 1 » p
41 3 Noviem bre • Dom ingo Solé y  S istaré............................. ............ . 5 14

13
p

42 27 M ayo ............ Francisco Méndez Benegasi A r ia s . . . ......................................... 5 » »
43 14 Junio Carlos González B arcena................................. ..................... .. 5 > 13 »
44 2 Octubre ................ A n ge l Pérez H ernández............................« . . . ......... .................. 5 p 12

»
p

45 20 E n e ro .................. A rtu ro  Esparza R o d rígu ez .......................................................... 5 > p

46 24 Febrero................. Marcelino Calvo v Juana............ .................. ............................ 5 » » p
47 24 A b r i l ...................... Lu is  M artín Mateos....... ............................ ................................... 4 n

u
20
7

p

48; 14 Junio . <>••» ••» » » • Basilio  Carpintero Romero. ........................ ....................... . 4 »

f S «  m
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D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  S a n i d a d

Eatadoi relativos á las inhumaciones autorizadas por el Aynntamiento de esta Corte en el día 7 de Cuero de 1901.

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Dias.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

4 y y Párvulo............... Viruela.................................................... Ventosa, 11. 
Labrador, 16.
Bravo Murillo, 140. 
General Ricardos, 26. 
Monteleón, 5.
Atocha, 66.
Hospital Provincial. 
Palma, 12.
Espíritu Santo, 35. 
Caravaca, 16.
Pelayo, 63. 
Ferrocarril, 57.

1 y y Idem.................. Idem........................................................
13 y > Soltero................ Idem........................................................
1 y y Párvulo............. . Idem... ............................i ..................
3 y y Idem... • . . . . . . . . . Sarampión...............................................

16 y » Soltero......... Tuberculosis................................
17 y y Idem................. Idem.... ...................................................
24 y Idem................... Idem.........................................................
67 > y Oas&do........... Carcinoma...............................................
1 6 y Párvulo............... Idem.....................................................

y 10 y Idem................... Endocarditis............................................
62 » > Casado................ Miocarditis..............................................
y 3 l Párvulo............. . Bronquitis......................................... Estudios, 3.
y 6 Idem....... .......... Idem.................................., .................... Colmenares, 6.
y 1 > Idem .............. . Idem....................................................... Santa Catalina, 5.
y 11 Idem. .............. Idem ............................... ..................... Mesonero Romanos, 34. 

Carnero, 2.
Ronda de Segovia, 6. 
Carnicer, 3.
María de Molina.

ir Arar rin Garra. Tnin&na . . .  . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y 3 > Idem .................. Idem.........................................................
> 11 y ídem............. .« Idem ........................................................
1 » l» Idem.............. . Idem..........., ......... ................... ............

> 3 > Idem ............... . Idem........................................................
HfiHvtn Rp.h Aí>n rp.n . . . . .  . . . . . .  . . . . . .  . . .  .. 50 y Casado... Broncopneumonía.................... .............. Mayor, 57. 

Pacífico, 14.62 * Idem... • .............. Idem...................................... . ................
annpl Oordón . . . . . . .  . . . . . .  .. .. . . . . . . . i 9 > Párvulo... . .  • * •«. Idem........................................................ Relatores, 10. 

Tribulete, 3.7,n\In Tí amos . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 6 a Idem......... Idem................................................. .
A TI I I jÓTifiT:__  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  .. . . . . . 76 > > Viudo................ dam ................................................... Hospital Provincial. 

Alamillo, 3.
Espejo, 8.
Olid, 4.
Hospital Provincial. 
Idem.

José García* 62 > Casado......... « . . . Catarro senil............................................
Enrique Docal ,. . • • • .................... .......... ........ .. > 1 Párvulo... . . . . . . . Enteritis.................................................
Antoni o V al des •.*•••••• ...................... •• y 11 Idem. . . . . . . . . . . . Meningitis...............................................
Rufino Hernández .............. . . . . . . ........... 77 y > Viudo.................. Senectud............................... .................
Catalino Ramírez. y 1 Párvulo, v. . . . . . . .

y
Debilidad congénita................................

Feto masculino.................. ........................................ » > > Mesón de Paredes, 92. 
Pelayo, 38.
Santa Lucía, 11.

Idem ........... ............ .............. • • • . . . * . ........... y y » y »
Idem................... .................................... ................. y » > y y
Idem........... ................................................................ > » y > Quiñones, 5.
Idem............................................................................ > y y > y Bravo Murillo, 57.

Doña Elvira Martín ..................................................... 7 > > Soltera... . . . . . Sarampión..................................... .. . . . Luchana, 32.
Santa Engracia, 76. 
Mendizábal, 8. 
Hospital Provincial. 
Tribulete, 1. 
Maldonadas, 4.

Magdalena Jiménez*........................................... 1 5 » Párvulo.. . . . . . . . . Idem,... o................................. .
Enriqueta Rabanillo................... ...................... 1 6 > Idem.................. Tuberculosis........... . .............................
OarTYiftn M é n d e z . * ........ 37 > Casada.. ». T is is .................................... .................
Darmen Recio.......... y 8 > Párvulo.*•••••«•• Sífilis .............................................. .
María Barrio.. •.. .......................... . ......... 1 6 y Idem ••••... . Bronquitis................................................
Socorro Sicilia................. . 1 > Mem......... Idem.................................... ............ Jesús y María, 22. 

Méndez Alvaro, 14. 
Atocha, 142. 
Palma, 64.

Ana María Revuelta. ................. ...................... 1 Idem... Idem.................................... ............
Carmen Reyes....................... ............ . y 7 Idem......... •••• Idem. ............................................. .
Dolores Suárez................ ........................ . 3 y > Idem. Idem.............. ......................  . . . . . . . . . .
Manuela Calvo...................................... 3 » Idem....... . ,. Idem...............* « ................................... Salitre, 23.

Santo Tomás, 5.
Peñuelas, 15.
M. Carmona, 2.
Méndez Alvaro (Estación)o 
Valverde, 3.
Pacífico, 17.
Santa Engracia, 52.
Cadarso, 6.
Espíritu Santo, 23.
Fuencarral, 84.
San Miguel, 16.
Paseo de la Virgen del Puerto, 15. 
Lavapiés, 13.
Hospital Provincial.
Idem.

Gracia Higueras......................... ...................... 1 6 > Idem . . . . . .  . . . . . Idem................................. ......................
Isabel González. ................................................ > > 19 Idem......... Idem ............................................... .
Concepción F. García....................................... 1 y > Idem................ Idem...................... .................................
Joaquina Leoncia Prieto*................................ . y 3 » Idem... . . . . .  • Idem. ................... .................................
María Antonia García........................................ 71 > » Soltera . . .  . .. . Broncopneumonía....................
Dolores García................................................... y 5 y Párvulo. Idem. . . . .  ............ . • « ............................
Antonia Nieto............. ................................... . y 3 > Idem . . .  i Id e m ....... ......... ........................
Máxima González............................................. » 5 » Idem... .  . Enteritis..................................................
Isabel Angulo............................. ..................... 54 y » Casada » Hemorragia cerebral.......... .................
Antonia Hidalgo..................................... ......... 1 > » Párvulo 9... Mpninedtis.................... ......................
María Fernández............................................... 1 > » Idem. • • . . .  • Idem ............ ........................ .
Isidora Cuenca................................................... y 9 y Idem • Rídani'nsia...........
Manuela Crespo.................................................. 60 > > Viuda .* . SfíTifietud ........
Juana Sánchez................. ...................... ......... » 2 » Párvulo Debilidad confífénita ................. ..............
Aquilina Fernández • ..................... ............ . » > 4 Idem.. Idem ............ ..........................................
Rosa Piquer................................................. . > > •y Depósito judicial. 

Idem.Tomasa Díaz...................... .............. ................ y > y »
Feto femenino............................................................. y > > y y Moncloa (casa de labor).

Resumen por causas de las defunciones.
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Madrid 8 de Enero de 1901,=E1 Director general, Dr. F. de Gortejarena.

(1 ) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vi/rente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en «i grupo de infecciosas exc luyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del gr^p0°de infecto-contagios&s implican la necesidii

#Q\eCi? fs P^sici0nes establecidas sobre aislamiento de las personas v desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos® r ^
(2) En esta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidentey homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital»
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M I NISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Enero 

de 1901, esta Subsecretaría ha señalado el día Si del presente 
mes, á las dos de su taTde, para la adjudicación en pública 
subasta, bajo el presupuesto de 36.421*69 pesetas, de las obras 
de construcción de un andamiaje para la torre de San Esteban 
de Segovia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante esta 
Subsecretaría, en donde se baila de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecba hasta el día 26 
inclusive del mismo.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite 
se ba consignado previamente para tomar parte en la subasta 
la cantidad de 1.000 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecba ..... y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras de ......
Se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se añadirá: 
«con la rebaja d e  por ciento»).

(Fecba y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de Ju
nio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el con

tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de 
la subasta en la G a c e t a , b e  M a d r id , y haber consignado en la 
Tesorería Central el 5 por 100 de la cantidad en que se le ad
judicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública

2.a Es obligación del Contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de treinta 
días, que empezará á contarse desde la fecba de la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo
§ara tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el 

acultativo que le dirigirá las obras.
5.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex

pedidas por el Facultativo mensualmente, se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán 
terminarse en el plazo de tres meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en seis meses, 
y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solici
tar el contratista la devolución de su fianza, justificando ha
ber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 14 de Enero de 1901. =  El Subsecretario, Casa 
Laiglesia. —S

Biblioteca Nacional.

Conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1856, en el reglamento orgánico de 7 de Enero de 1857 
y en las Reales órdenes de 19 de Mayo de 1893 y de 12 de Ju
lio de 1900, la Biblioteca Nacional adjudicará en el presente 
año dos premios, bajo las condiciones y en la forma si
guiente:

Uno de 2.000 pesetas al autor español ó hispano-america- 
no de la colección mejor y más numerosa de artículos biblio- 
gráfico-biográficoi, relativos á escritores españoles ó hispano
americanos.

Estos artíéúlos deberán ser originales ó contener datos 
nuevos é importantes respecto á los autores ya conocidos 
que figuran en nuestras biografías, y en uno y otro caso se 
indicarán las fuentes de donde se hayan sacado las noticias 
á que se refieran los mencionados artículos.

Otro de 1.500 pesetas al autor español ó hispano-americano 
que presente en mayor número y con superior desempeño mo
nografías de literatura española ó hispano-americana, ó sean 
colecciones de artículos bibliográficos de un género, como un 
catálogo de obras sin nombre de autor, otro de los que han 
escrito sobre un ramo ó punto de historia, sobre una cien
cia, sobre artes y oficios, usos y costumbres, y cualquier tra
bajo de especie análoga; entendiéndose que estas obras han 
de ser asimismo originales ó contener gran número de noti
cias nuevas.

Las obras premiadas han de ser propiedad del Estado, 
quien las publicará, si lo creyere conveniente, dando en este 
caso al autor 300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar re
dactados en castellano, en estilo literario y con lenguaje cas
tizo y propio y con índices de materias y de autores, y se han 
de entregar completos, manuscritos y* encuadernados, ó en 
forma á propósito para su examen y revisión.

Los autores que no quieran . revelar, su nombre pueden 
conservar el anónimo, adoptando un lema cualquiera que 
distinga su escrito de los demás que se presenten al con
curso.

No podrán optar al premio las personas que por razón del 
cafeo q:ie desempeñen en la Biblioteca tengan que formar 
parte del Tribunal de censura-.

Se admiíirán los trabajos de los opositores hasta el día 31 
de Marzo del corriente año, debiendo quedar entregados en 
la Biblioteca National antes de las diez y seis del referido día, 
con sobre dirigido al Secretario de la misma, del cual, ó de 
la persona al efecto encargada, recogerán los interesados ó 
bu s  representantes el recibo correspondiente.

Los trabajos presentados en Secretaría no podrán ser reti
rados antes de que recaiga aprobación de la Superioridad 
sobre los acuerdos del Jurado.

Madrid 8 de Enero de 190t.==5Dtí orden del limo. Sr. Di
rector, el Secretario, R. de Hinojosa. 2

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Administración de los Asilos de El Pardo

A S I L A D O S

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

Existencia en 1.° de Noviembre. 241 101 97 58 497
Ingresados en este mes........................... 15 4 3 » 22

Suma............................. 256 105 100 58 519

Han salido en el mismo.......................... 20 3 2 2 27

Existencia para I.° de Diciembre............ 236 102 98 56 492

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN EL MES DE NOVIEMBRE
P6661M«

CARGO -------- ------

Existencia que había en 1,° de Noviembre ...................................................... ........................................ * •»......... 37.149*26

Ingresos ordinarios.
Recibido de la Tesorería central en compensación de los productos que se obtenían por 

las rifas concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Octubre próximo
nassdo . .   *........  lü .llroo

Procedente del cobro del’dóñativo de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Za- 
ragoza y á Alicante, correspondiente al mes de Octubre próximo pasado. . . . . . . . . . . .  5U0

Procedente del cobro de intereses del 5 por 100 amortizable, vencimiento de 15 de No-      ̂40
Idem del cobro de recibos de suscripciones en este m es..   ........................................... 4i«3
Idem de la venta de papeletas para visitar los Museos en este mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  oo7 40

 —  11.955*16
Ingresos extraordinarios.   11.955*16

Procedente de la venta de un residuo de pesetas nominales 50 de la Deuda 4 por 100 interior, al cam- qa ok
bio de 68‘50 por 100..................... ...................... • •  ........ •••;•;----- y  \...............; ..............................

Idem de la id. de pan y medicamentos á los empleados en Octubre próximo pasado.  ......................  ¿99 74
Idem de la id. de trapo viejo..........................................- ............ ............ ...................... ;• •• *• • • • • *.• * áb*80
Idem del cobro de 2.484 estancias causadas en Noviembre por los acogidos por cuenta de la Asocia

ción Matritense de Caridad.....................................................................................................................  l.obd
------------------- 3.133*79

Total  ........................................................................  51,238*21

DATA
Por los gastos de personal de la Oficina central.....................     322*90
Por id. de id. del Pardo y maestros de talleres  ..................................................................................  2.213*73

, Por id. reproductivos..................................... .... ..........................................................................................  123*40
Por id. ordinarios. ......................................     309*10
Por id. de subsistencias. ....................................................................................................................
Por id. de vestuario y calzado..................... ................... ..........................................................................  1.005*33

> Por id. de material de obras. ........... .............. .....................................................................................
Por id. de Escuelas y Academias.............. .................. . . . .....................................     q?
Por id. de enfermerías y botica...............................     188*84
Por id. de alumbrado y calefacción..........................................................................................................

i Por id. generales de Madrid. ........................ - .....................................................    165* .5
Por id. id. del Pardo.................................... ...............................................................................................  125*23
Por id. de lavado de ropas  .......................        86‘5Q
Por id. de enseres y utensilios................ ...................................................................................... .......... . 631

 ----------------  Ig. 261*24

j- Existencia para 1.° de Diciembre de 1900............................................  38.976*97

1 Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan á disposición del público en la oficina central de estos Asilos, sita en
la calle de Fuencarral, 145, hotel.

Madrid 30 de Noviembre de 1900.= Y.0 B.°=E1 Presidente, Luis de la Escosura. 4160—Vi

Administración de Hacienda d e la provincia 
de Barccelona

Sección de Investigación. 
La Junta administrativa de Hacienda, en sesión celebrada 

el día 2 de Abril de 1898 para ver y fallar tres expedientes de 
defraudación á la contribución industrial, incoados contra 
los vecinos de Ripollet D. Miguel Massach, D. José Calvet y 
D. Juan Bautista Baaó, acordó por unanimidad:

Primero. Desechar la pretensión del interesado en cuanto 
á la nulidad del expediente se refiere, toda vez que la notifi
cación hecha al mismo suple en un todo á la que dejó de 
practicarse por las razones expuestas en el mismo expe
diente.

Segundo. Que hallándose comprendido el hecho en el nú
mero 5.° del art. 172 del reglamento de la contribución i • 
dustrial, se considera el caso de defraudación, disponiendo ? * 
adicione en matrícula la máquina continua en el epígrafe 2 í 
de la tarifa 3.a desde 1.° de Julio de 1897, imponiéndole i ¿i 
concepto de multa el importe de la cuota de un año; y 

Tercero. Que se remita al Juzgado copia de la presente 
acta, para que éste depure las responsabilidades en que pudo 
incurrir el expedientado.

Lo que se hace público por medio del presente edicto para 
conocimiento de los interesados y en cumplimiento de lo que 
previenen las disposiciones vigentes.

Barcelona 12 de Enero de 1901.=E1 Administrador de Ha
cienda, J. Bonal. 118—M

Junta diocesana de reparación de templos 
del Obispado de JLugo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Diciem
bre de 1900, se ha señalado el día 14 de Febrero de 1901, á las 
once de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la primera sección del templo parroquial de 
Lalín, que comprende desde la construcción de cimientos has
ta terminar los muros, bajo el tipo de! presupuesto de con
trata, importante la cantidad de 49.576 pesetas y 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en Ja 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, para

cumplimiento del Real decreto de 13 de Agosto de 1876 sobre 
reparación extraordinaria de templos, ante esta Junta dioce
sana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, 
para conocimiento del público, los planos, presupuestos, plie
gos de condiciones con las modificaciones introducidas en los 
mismos por la citada Real orden de 5 de Diciembre de 1900 y 
Memoria explicativa del proyecto.

El contratista á cuyo favor se adjudique la subasta, se 
hallará obligado á satisfacer el abono de los gastos que oca
sione la publicación de los anuncios en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia, el extender el acta del remate, el otor
gamiento de la escritura de contrata y la copia del papel 
simple de ésta y de los documentos que pueda necesitar el 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus- 
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig-

• narse previamente, como garantía para poder tomar parte 
en esta subasta, la cantidad de 2.478 pesetas y 82 céntimos 
en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto 
en él Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

Á cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Lugo 14 de Enero de 1901. =  f , Benito, Obispo de Lugo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha 14 de Enero y de las condiciones que se exigen para 
la adjudicación de la primera sección de las obras de cons- 
trucción de la iglesia parroquial de Lalín, se compromete á* 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras. , —S
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A g e n c i a  e j e c u t i v a  de H a c i e n d a  de l a  provincia d e  M u r c i a

ZONA 1 0 . a DE LA P R O V I N C I A  
Contribnción urbana.

Pueblo de Aljucer.— Segundo trimestre de 1900.
D. Patricio López Ortega, Agente ejecutivo de contribuciones.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, trimestre y pueMo arriba expresados, se en

cuentran comprendidos los deudores que á continuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha lo
calidad, no han podido ser notificados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores desconocidos, por lo que expon
go el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 22 de Junio último he dictado la 
siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado.—«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción: 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el imposte total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notifiques© á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo- de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes*, señalando* 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos ai Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Número 
de orden 

del 
repar

timiento.
N0MBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

CUOTAS

Pesetas.

Recargos, 
costas 

y gastos.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

5.091
5.095
5.096 
5.100 
5.103
5.107
5.108
5.109 
5.111 
5.114
5.119
5.120 
5.124 
5.126 
5.134
5.137
5.138
5.139
5.140 
5.145
5.149
5.150
5.152
5.153 
5.155 
5.158 
5.163 
5.170
5.177
5.178
5.180
5.181
5.182 
5.186 
5.189
5.191
5.192 
5.197
5.199
5.200
5.201 
5.209
5.216
5.217

Antrmin V alen tín  Ranura. ........................................... Aljucer....................... 6*44 0‘97 7*41
2*36A1 fonZaragoza Ruiz.......... ................................. ••••• Idem....................... 2 05 0*31

Idem.......................... 2*50 0‘37 2‘87
2*74Idem.......................... 2*38 0‘36

Idem................. . 7‘44 1*11 8*55
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . 2‘50 0‘37 2*87
Idem.......................... 260 0 39 2*99

A r\‘fftrnn TVÍAnrÍPT: Idem........................ . 4‘06 0*61 4*67
A TI tATI í c\ "Rui CA . . „  ̂A ^ Idem.......................... 1‘77 0*27 2 04
A Tir?t*¿c! Íxíi A opilan . , . Idem............. . 1 71 0*25 1*96
npfflrin n Martfnp^ Or ríífilfiS . . .  »• »• Idem.......................... 13*28 1*99 1527
r¡ín*!YiATi TtfnT̂ pia . _  ̂ • •  m Idem.......................... 2*17 0*33 2*50
rVnlnrpci MftTtíilP?. , ....................... Idem........ ................ 2*05 0*31 2*36
RHitfifflA PnvArta ..... ..................... . Idem.......................... 3*05 0*46 3*51
TtVfmincspn IrfllAfA _  ̂  ̂ ........ Idem.................... . 4 94 0*74 5*68
TüVrtiPictPn Pp*rñ7 RrTrIiir, . Idem........................ 1*71 0*25 1*96
T̂tíi n oí c¡ pa Írmi7ft]ft7. nhRftnn - _ . . . . .  „ . . . Idem.......................... 2 60 0*39 2*99
P,pRTif*ÍRí*n Unu.R . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.......................... 7*94 1*19 9*13
T7r*o A vilés Vidal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . Idem.......................... 2‘3S 0*36 2*74
F rnopíc¡f»o Galera Hernández Idem.......................... 4‘39 0*66 5*05
Tnoó Galera Pérez Idem..................... 2*05 0*31 2:36
Franeisen Gallfiíro . ................. .. Idem.......... .............. 2 05 0*31 2*36
T.tiís González Idem...................... 1*71 0*25 1*96
Herederos de Salvador Efirea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem....... .................. 2[44 0*37 2*81
Tip-»»pdprocí de Josefa Seffura ................................................ . . . . • • Idem.......................... 2‘44 0*37 2*81
José María Pinar TMaz ............................. Idem........................ 5‘22 0*78 6
•Tose C a rra sco ..................................... .. Idem................... . . . 2*05 0'31 2*36
Jorp A ntoni o A roca...........  ................. .. Idem.......................... 6*99 1*05 8*04
José M urcia . . . . . . . . . . . . Idem......................... 1*71

2*05
0*25 1*96

Tosté Pal salobre . . . . .  . . . . . . . . . . . Idem.......................... 0*31 2*36
Jn rd José Pírea........................ .. . . . . . . . . . . . . . Idem.......................... 2‘50 0‘42 2*92
Tns"é Sánchez Gilí rao . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem....... .................. 2*50 0*42 292

2*81José Vi d al Idem.......................... 2*44 0*37
José Pniante V idal . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem......................... 2 78 0*42 3*20
José Poveda .................................. .. Idem........................ . 3 05 0*46 3*51
Juan liónez Franco Idem. ....................... 2‘78 0*42 3 20
Julián Jim én ez....................... ................................ .. Idem....................... 4‘06 0*61 4*67
José Frutos . . . .  . . .  . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . Idem.......................... 2‘50 0*42 2*92
Juan Pedro Ramírez ........................... ••*.•••••••••> Idem.......................... 2*05 0*31 2*36
Juan Mata López . . . .  . . . . . . . . . Idem........................ . 2 05 0 31 2*36
José Antonio Nicolás. ................ ................................ Idem.......................... 2‘05 031 2*36
Mariano Aroca................. . .• « . . . .................................. Idem.......................... 250 0*42 2-92
Miguel Nicolás. ............ ....................... .............. Idem................. . 2 05 0‘31 2*36
Miguel Marín............................. .* ................ ............. Idem.......................... 205 0*31 2*36

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que, 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e ta  d s  Ma
drid  y Boletín oficial de la provincia, por tratarse de deudores desconocidos.

Murcia 22 de Noviembre de 1900.=E1 Agente ejecutivo, Patricio López. 3847—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional de Baltanás.
D. Antonio 'Vélez Martínez, Alcalde constitucional de Bal- 

' tanás. .
Hago saber que en conformidad á lo dispuesto ,en el orden 

quinto del art. 40.de la vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, tan sido comprendidos en el alistamiento 
formado en esta localidad paia el corriente año los mozos 
que al final se relacionan, ó ignorándose su actual residen
cia, así como la de sus padres, y cuya ausencia, según expe
diente formado, es de más de diez años, se les cita por medio 
del presente edicto, que se insertará en la G a c e ta  d e  Mad rid  
y  Boletín oficial de esta provincia, para, que á las diez del 
día 27 del corriente mes comparezcan en la Casa Consistorial 
al acto de la rectificación de dicho alistamiento; pues de no 
hacerlo así se acordará su exclusión pomo comprendidos en 
la regla 4.a, del art. 88 de la mencionada ley.

Motos que se citan naturales de Baltanás {Falencia).
1.° Julián Negro Martínez, hijo de Celedonio y Anastasia, 

nació el 7 de Febrero de 1881.
2.° Donato Calzada Talle]era, hijo de Jorge y Juliana, 

nació el 7 de Agosto de 1881.
3.° Eleuterio González Gutiérrez, hijo de padre descono

cido y Andrea González, nació el 6 de Septiembre de 1881.
Baltanás 10 de Enero de 1901. =  El Alcalde, Antonio 

Vélez. 11— M

Ayuntamiento constitucional de Barbastro
Habiendo sido comprendidos en el alistamiento de esta 

ciudad, para el reemplazo del año actual, con arreglo al nú
mero 5.° del art. 40 de la ley de Reclutamiento de 21 de Oc
tubre de 1896, los mozos:

José Vidal Sanz, hijo de José y de María;
Ramón Muzas Olivera, hijo de Cipriano y de Teresa;
Andrés Mur Cclomina, hijo de Francisco y de Antonia;
Felipe de Jesús Expósito, hijo de padres desconocidos;
Felipe S&sot Martínez, hijo de Pedro y Feliciana;

Florentino Expósito, hijo de padres desconocidos;
Ramón Urbán Borruel, hijo de Ramón y de María;
Vicente de Ferrer Expósito, hijo de padres desconocidos;
José Uset Gibít, hijo de José y de Francisca;
Vicente Bosi Guarga, hijo de Francisco y de Isidora;
Antonio Ferraz Lanred, hijo de Pascual y de Dolores;
] io Juan Expósito, hijo de padres desconocidos;
] nrique Gabarre Espinos, hijo de Antonio y de Pabla;
A nton io Expósito, hijo dé padres desconocidos;
Pedro Solé Ferraz, hijo de Pedro y de Amparo,
Andrés Putey o Margal© jo, hijo de José y de Francisca;
Mariano Buil Bielsa, hijo de Joaquín y de Josefa;
E ignorándose bu actual residencia, así como la de sus pa

dres, cuya ausencia de ambos, data de muchos años, se les cita 
por medio de este edicto para que concurran á las diez de la 
mañana del día 27 del corriente mes al acto de rectificación 
de dicho alistamiento, que tendrá lugar en la Casa Consisto
rial; pues de no hacerlo así se acordará su exclusión al ter
minar la referida rectificación, por analogía á lo prevenido 
en la regla 4.a del art. 88 de la mencionada ley.

Barbastro 11 de Enero de 1901.=El Alcaide Presidente, 
Simón Cano.=El Secretario, Manuel Samítier.

12— M

Ayuntamiento constitucional 
de Herrera de P isuerga

D. Antolín Franco Zurita, Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa.

Hago saber que, en conformidad á lo dispuesto en el or
den 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, han sido comprendidos en el alistamiento 
formado en esta villa para el correspondiente al año actual 
los mozos que al final se expresan, é ignorándose su actual 
residencia, así como la de sus padres,, cuya ausencia data de 
más de diez años, se les cita por medio del presente edicto, 
que se insertará en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de 
esta provincia, para que á las diez del día 27 del corriente 
mes. comparezcan en la Casa Consistorial al acto de la rectifi
cación de dicho alistamiento; pues de no hacerlo así se acor
dará su exclusión, por analogía á lo prevenido en la regla 4.a 
del art. 88 de la menciónala ley.

Herrera de Pisuerga 11 de Enero de 19GL=Antolín Franco.

[ Mozos que se citan como naturales de Herrera.
1. Gaspar Calleja Marcos, hijo de Braulio y de Dorotea,, 

nació en 6 de Enero de 1881.
2. Heraclio Mancho Illera, hijo de Tiburcio y de Ignacia, 

nació en 12 de Marzo de 1881.
3. Adalberto Vega Castellanos, hijo de Clemente y de 

Gregoria, nació en 23 de Julio de 1881.
4. Mariano Mediavilla de la Hera, hijo de Julián y de 

Francisca, nació en 18 de Julio de 1881.
5. Víctor Fuente Pérez, hijo de Eugenio y de Saturnina, 

nació en 28 de Julio de 1881. 19—M

Ayuntamiento constituelonal
de Hornachuelos

D. Federico García Durán, Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber que formado el alistamiento de todos los mo
zos que cumplen veinte años desde 1.° del actual al 31 de Di
ciembre del corriente año, é ignorándose el paradero de los 
que á continuación se expresan, se cita por medio del presen
te, que se insertará en la G a c e ta  d e  M ad rid  y en el Boletín 
oñcial de la provincia, para que concurran al acto de la rec
tificación de dicho alistamiento, que tendrá Jugar el último 
domingo del mes que rige, y al cierre del mismo en la maña
na del día anterior al segundo domingo del mes de Febrero; 
advirtiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Lista de mozos cuyo '¡paradero se ignora.
Rafael Delgado Ariza, hijo de Antonio y Francisca, que 

nació el 17 de Enero de 1881.
Francisco Zarco Muñoz, de Nicolás y Francisca, que nació 

el 18 de Marzo de 1881.
Francisco José María, de padres desconocidos, que nació 

el 14 de Mayo de 1881.
Hornachuelos (Córdoba) 7 de Enero de 1901.=Federico 

García. 18—M

Ayuntamiento constitucional de Losareos.
Ignorándose hace más de diez años el paradero del mozo 

Lorenzo García Aramayo, que nació en esta villa en 14 de 
Noviembre de 1881, por lo que le corresponde ser alistado 
para el reemplazo del Ejército del corriente año, así como el 
de sus padres Nicasio y Petronila, que fueron vecinos de la 
misma, por el presente, que se insertará en la G a c e ta  de Ma
d rid  y en el Boletín ofcial de la provincia, se cita al mozo, á 
sus padres y á cualquier pariente ó interesado, para que por 
sí ó por delegado comparezcan ante el Ayuntamiento de esta 
villa, en su Sala Consistorial, en los días 27 del actual y 9 de 
Febrero próximo, ó en cualquiera de los intermedios, á las 
once de la mañana, al objeto de exponer cuanto á su derecho 
interese en los actos de rectificación y cierre definitivo del 
alistamiento; en la inteligencia que de no comparecer ó acre
ditar que el mozo se halla alistado en otro Municipio, les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

También se ruega y encarga á las Autoridades que tuvie
ren conocimiento del paradero del mozo ó de sus padres, lo 
pongan en conocimiento de esta Alcaldía.

Dado en Losarcos á 7 de Enero de 1901.=E1 Alcalde Pre
sidente, Esteban Zubieta.=El Secretario, Severino Corcín.

22— M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera iustancia.

AVILES
D. Francisco Martínez Valdés, Juez de primera instancia 

de Avilés y su partido.
Por el presente edicto se hace saber á D. Manuel de la 

Vega y Muñiz, menor de edad, natural de la parroquia de 
San Pedro Navarro, Concejo de Gozón, y actualmente ausen
te en ignorado paradero, que por su padre D. Bernardo de la 
Vega Celi&y García, mayor de edad, viudo, labrador y veci
no de dicha parroquia, se presentó en este Juzgado un escri
to, su fecha 9 de Noviembre último, por el que solicita auto
rización para vender extrajudicialmente la parte de los bie
nes correspondientes al referido menor en la hijuela formada 
á su finada madre Doña Generosa Muñiz Galán, para pagar 
las deudas y gastos en la partición del haber quedado al óbi
to de D. Francisco Muñiz, con objeto de destinar su producto 
al pago de la porción respectiva de deudas y gastos mencio
nados, para cuya solventación fueran adjudicados los bienes.

Y para que llegue á conocimiento del menor D. Manuel 
de la Vega y Muñiz, toda vez que, por la circunstancia de en
contrarse ausente en ignorado paradero, no ha firmado el es
crito, quedando incumplido el art. 2.012 de la ley dé Enjui
ciamiento civil, por si quisiera hacer uso de su derecho den
tro del término de diez días, expido el presente, que firmo en 
Avilés á 27 de Diciembre de 1900.=Francisco Martínez Val- 
dés.=El actuario, Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta.

X—106

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de primera instancia 
de Avilés y su partido.

Por el presente edicto cito y llamo á D. Jesús y D. Domin
go González Galán, ausentes en ignorado paradero, para qua 
por sí ó á medio de apoderado en forma comparezcan en las 
diligencias que se siguen en este Juzgado sobre aprobación 
de las operaciones divisorias de la herencia de su finado pa
dre D. Juan González y González, vecino que fué de la parro
quia y Concejo de Illas, en este partido, y las cuales practicó 
y presetó D. Justo Galán y García, vecino de San Miguel de 
Quiloño, Municipio de Castrillón, como albacea testamenta
rio de dicho finado; advirtiendo á los expresados ausentes 
que mientras no comparezcan estarán representados por el 
señor representante del Ministerio fiscal* á quien, en tal con
cepto, se acordó poner de manifiesto por ocho días las expre
sadas operaciones.

Dado en Avilés á 3 de Enero de l r901.=Francisco Martí
nez Valdés.=E1 actuario, Federico Fernández Trapa.

X—105
gasxsllon

• P%E(*uardo.Alfonso ?^rdo, excedente de la carrera judi
cial. Juez municipal en funciones de Juez de primera instancia de esta camtal.
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Por el prosente edicto hago saber que en este Juzgado pen

den aut'K «ubre declaración de quiebra de la Sociedad de se
guros denominada La Vida, domiciliada antes en Madrid y 
últimamente en Barcelona, promovidos por el Procurador Don 
Leandro Un na, en nombre de Manuel Royo Peris, de esta ve
cindad, en cuyos autos, por proveído del día de ayer, he man
dado convocar á los acreedores de la Sociedad quebrada á 
junta general, con objetó de proceder al nombramiento de 
síndicos y aceptar ó rechazar las proposiciones que se pre
senten, como el de someter los acuerdos que se consideren 
convenierucs para el interés de la masa de acreedores, ha
biendo señalado para su celebración el día 24 de los corrien
tes, y nuwe horas de su manana, en el local de este Juzgado.

En su virtud, y por lo que afectar pueda á los acreedores 
de la mencionada Sociedad, cuyos nombres y domicilios se 
ignoran por ahora, se les cita por medio de este edicto para 
que concurran á la indicada junta, previniéndoles se presen
ten con el título justificativo de su crédito, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y que si no ̂ comparecen les parará el per
juicio ó que hubiere lugar en derecho.

Dado en Castellón á 5 de Enero de 1901.=rEduardo A l
fonso Pario.=Por mandado de S. S., los hombres buenos, 
Juan J. Lozano. ==Tomás Nebot. 1—p

LA UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de La 
Unión y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Rodríguez Palenzuela, de veintiséis años de edad, casa
do, jornalero y vecino que fué de esta ciudad, cuyos demás 
antecedentes y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del termino de diez días, que empezarán á contarse desde el 
■siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la Ga

rceta de Madrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado á fin de recibirle inquisitiva en causa que 
instruyo contra el mismo y otros sobre hurto; apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar 
y será declarado rebelde.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura del repe
tido procesado, poniéndolo á mi disposición en las cárceles 
de este partido caso de ser habido; pues en ello se interesa la 
recta administración de justicia.

Dada en La Unión á 13 de Diciembre de 1900.r=Francisco 
Sánchez 01mo.=Por su mandado, Francisco Povo.

J - 11310
SANTIAGO

D. Rsmón Mazaira Beltrán, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Santiago.

Hace público que Doña Bárbara Vázquez de Aguiar y 
Ful, natural de Lugo, murió en esta ciudad el 30 de Abril 
de 1854, soltera, bajo testamento cerrado ante el Notario Don 
José Ramón Araujo, áu fecha 1.° de Julio de 1844, el cual fué 
abierto por este Juzgado y declarado tal testamento última 
voluntad de la Doña Bárbara Vázquez. En dicho testamento 

monabró por su única y universal heredera á su hermana 
Doña María Lorenza Vázquez, matrimoniada con D. Juan 
Antonio Porrúa, quien, durante su vida, usufructuaría de 

“.todos sus bienes, y á su fallecimiento pasarían á su hija, so
brina de la testadora, Doña María de la Soledad Porrúa, sol

etara, y si ésta falleciese sin sucesión, quería que en tal caso 
ipasasen á los parientes más inmediatos que tenía, cuales, en- 
% e  otros, lo eran Doña María de la Soledad Vázquez, viuda 
de D. Edmundo Orreán, y en su falta á sus tres hijas ó sus 
descendientes. Habiéndose acudido á este Juzgado por Doña 
Ana y Doña Soledad 0 ‘Ryán Vázquez, vecinas del Real Sitio 
de San Lorenzo, y D. Francisco Beroqui O Ryán, vecino de 
Madrid, promoviendo juicio universal relativo á la adjudica
ción de bienes á que están llamadas personas sin designación 
de nombres, con la pretensión de que se les declare únicos y 

"universales heredero/s de la Doña Bárbara Vázquez de Aguiar 
y Ful, alegando que murieron las Doña María Lorenza Váz
quez, Doña M^ría de la Soledad Porrúa, ésta sin sucesión, y 
Doña María de la Soledad Vázquez, y que de esta última eran 
hijas las recurrentes Doña A ra y Doña Soledad, y había que
dado otra hija llamada Doña Juana, que muriera, dejando 
de su matrimonio con D. Petí o Ber'oqui al otro recurrente 
D. Francisco Beroqui O‘Ryán. S8 dictó providencia en 6 de 
Marzo del año próximo pas& lo admitiendo la demanda y 
acordando llamar por edictos ii los que se crean con derecho 
á los bienes de la Doña Bárbara Vázquez de Aguiar y Ful, 
para que comparezcan á deducirlo en el término de dos me
ses, á contar desde la fecha de la publicación de dichos edic
tos en la G a c e ta  d e  M adrid . Transcurrió el término de los 
referidos primeros edictos sin que compareciese persona al
guna alegando derecho á los Lienes, y hecho un segundo lla
mamiento, también por dos meses, en la misma forma y con 
la misma publicidad que el anterior, pasó igualmente el ex
presado término y tampoco se alegó por nadie derecho á los 
mencionados bienes. En su vista, se acordó por providencia 
de 5 del actual hacer un tercer llamamiento con los mismos 
requisitos y en igual forma que los anteriores, también por 
dos meses, y que se expresase en los edictos ser el tercero y 
último, y añadiese el apercibimiento de que no será oído en 
dicho juicio el que no comparezca dentro del referido último 
plazo.

Y en su consecuencia, á medio del presente, tercero y úl
timo edicto, llama á los que se crean con derecho á los bie
nes de la Doña Bárbara Vázquez de A guiar'y Ful, ; ara que 
comparezcan á deducirlo ante este Juzgado dentro r térmi
no de dos meses, á contar desde la publicación de d o edic
to en la Ga c e t a  de Ma d r id ; con apercibimiento tí ;ue no 
será oído en este juicio el que no comparezca dentr^ de este 
último plazo.

Santiago 7 de Enero de 1901.=Ramón Mazaira.= Ante mí, 
Maximino Valeiras. X —-108

TORROX

Por virtud de providencia dictada en el día de hoy por 
D. Esteban Mira y Mira, Juez municipal de esta villa en fun
ciones de instrucción de este partido, por enfermedad del pro
pietario, en orden que se cumplimenta de la Sección segunda 
aela Audiencia provincial de Málaga, para que se cite ante 
la misma para el día 21 del corriente mes, á las doce de su 
mañana, para juicio oral al procesado y testigos de la causa 
sobre lesiones contra Pedro Segovia Fernández, se ha acorda
do se cite por edictos, que se insertarán en el Boletín oficial 
dé la provincia y Ga c e ta  de Ma d rid , al testigo D. Eugenio 
Montilla, Médico que fué de Algarrobo, cupo actual paradero 
se ignora, para que comparezca ante la expresada Audiencia 
el día y hora designado; con ?percibinaiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Torrox 12 de Enero de 1901.=-Por mandado de S. S., José 
de Sevilla. J-—19

NOTICIAS OFICIALES
La Flecha.

Sociedad anónim a por acciones.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18 de los esta

tutos sociales, el Director Administrador de la Compañía con
voca a los señores accionistas á |unta general ordinaria para 
someter a su aprobación el balance del ejercicio del año próxi
mo pasado de 1900. F

La junta se convoca para el día 14 del próximo mes de Fe
brero, a las cuatro de la tarde, en las oficinas de la Compa
ñía, situadas en esta villa de Bilbao, domicilio social, calle 
ae la Estación, núm. 8, piso principal, en las que estará de 
manifiesto para los señores accionistas dicho balance duran
te los quince días anteriores al señalado para la celebración 
de la junta.

Se advierte á aquéllos que, en conformidad á lo prevenido 
en los artículos 21, 22 y 23 de los estatutos,, para asistir con 
voz y voto á la junta se requiere ser poseedor á lo menos de 
diez acciones; que éstas han de depositarse con diez días de 
anticipación en la Caja social, ó exhibirse á los Sres. G. H. 
rletcher y Compañía, 18, James Street, Liverpool, Jefes de la 
sucursal que la Compañía tiene establecida en dicho punto, 
o al Sr. D. Juan Miret, calle de San Pablo, núm. 4, entresue
lo, Barcelona, con la misma anticipación de diez días; que los 
que no quieran ó no puedan asistir á la reunión pueden ha
cerse representar por otro accionista ó por cualquier otra per
sona, autorizándola en uno y otro caso por medio de carta, 
cuyo modelo se les circula con esta fecha, refrendada por el 
Jefe del establecimiento en que se haya efectuado el depósito 
ó la exhibición de las acciones; que en el caso de que no se 
hubiesen depositado ó exhibido diez días antes del señalado 
para la convocatoria un número de acciones que representen 
más de la mitad del capital social, y en el de que, á pesar de 
haberse depositado ó exhibido, no concurran en la hora se
ñalada para la convocatoria accionistas ó representantes de 
éstos que, en junto, sean poseedores de más de dicha mitad 
de acciones, no tendrá lugar la junta, y se celebrará el día si
guiente en la misma hora y local, siendo válidos y obligato
rios los acuerdos que en ella se tomen, sea cual fuere el nú
mero de acciones depositadas ó exhibidas y el número de ac
cionistas presentes ó representados; y que las cartas de re
presentación expedidas para asistir á la junta convocada para 
el día 14 de Febrero próximo servirán de representación legí
tima, al objeto de concurrir á la que tal vez haya de cele
brarse el día siguiente.

Bilbao 17 de Enero de 1901.=Por La Flecha, el Director 
Administrador, J. Serra y Font. X—98

Línea «le Vapores Serra.
Sociedad anónima por acciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 21 de la escri
tura social, el Director Administrador de la Compañía con
voca á los señores accionistas á junta general ordinaria para 
la aprobación del balance correspondiente al ejercicio del año 
próximo finido.

La junta se convoca para el día 14 del próximo mes de 
Febrero, á las tres de la tarde, en las oficinas de la Compa
ñía, sitas en esta villa, calle de la Estación, núm. 8, piso 
principal, en las que estará de manifiesto el mencionado ba
lance, á contar desde quince días antes del expresado, para 
que los señores accionistas puedan examinarlo; y en cumpli- 
mienta de lo prevenido en el art. 25, se les advisrte que en el 
caso de que en el día señalado para la celebración de la junta 
no se hubiesen depositado ó exhibido con la anticipación que 
señala el art. 23, un número de acciones que representen 
más de la mitad del capital social, así como en el de que, á 
pesar de haberse verificado su depósito ó exhibición, no con
curran en la hora señalada accionistas deponentes ó repre
sentantes de les mismos que sean dueños de más de la mitad 
de las acciones emitidas, dicha junta no tendrá lugar, y se 
celebrará en el día siguiente 15 de Febrero, en la misma hora 
y local, y serán válidos y obligatorios los acuerdos que en 
ella se tomen, sea cual fuere el número de acciones deposita
das ó exhibidas y de accionistas presentes y representados.

Se recuerda á los señores accionistas que, á tenor de lo 
dispuesto en los artículos 23 y 24, para asistir con voz y voto 
á dicha junta, se requiere ser poseedor á lo menos de 10 
acciones, y que éstas se depositen con diez dias de anticipa
ción en la Caja social, ó se exhiban á Línea de Vapores Se
rra, Oíd Castle Buildings, 26, Preesons Row, Liverpool, ó al 
Sr. D. Juan Miret, calle de San Pablo, núm. 4, entresuelo, 
Barcelona, á quienes el infrascrito Director Administrador, 
en uso de las facultades que le confieren los artículos 23 y 
24 antes mencionados, designa para que certifiquen de su 
exhibición, detallando la numeración de las mismas, y que 
los acionistas que no puedan ó no quieran asistir personal
mente, pueden hacerse representar por otro accionista ó por 
cualquier otra persona extraña á la Sociedad, autorizándola 
por medio de carta ajustada al modelo que con esta fecha se

los circula, y refrendada por el Director Administrador si se 
depositan las acciones en la Caja social, ó por la persona de su 
designación á la que se hayan exhibido.

Bilbao 17 de Enero de 1901 .=Por la Línea da Vapores Se- 
rra, el Director Administrador, J. Serra y Font. X —97

E l H o r c a j o .
Sociedad minera.

Para celebrar junta general ordinaria, y con carácter de 
extraordinaria, en la cual se tratará de la venta de las minas 
pertenecientes á la Sociedad, se convoca á los socio.s para el 
día Jo del mes actual, á las tres de la tarde, en la casa calle 
del Caballero de Gracia, núm. 37, principal.

 ̂ Madrid 16 de Enero de 1901. = E 1  Presidente, Isidro Gar
cía Lastra. X —107

P á n t a s io  d e  l l o n i e a g u d o .
Sociedad anónima.

El Consejo de administración de esta Sociedad ha acorda
do celebrar junta general ordinaria de señores accionistas en 
eí i ° eai.4 e i? ,misma» calle de Serrano, núm. 98, bajo derecha, 
el día a: de Febrero próximo, á las dos de la tarde*

Para, poder asistir y votar en la junta basta ser propieta
rio de dos acciones cuando menos y estar inscritas un mes 
antes en el libro talonario de que habla el art. 11, ó en el da 
transferencias que cita el art. 9.° de los estatutos.

Madrid 15 de Enero de 1901.=E1 Presidente interino, Je
naro Alas. X—104

S c e i e d a d  E s p a ñ o l a  d e  C r é d i t o  C o m e r c i a l .
L iquidación.

Se convoca á los señores accioni&tas de esta Sociedad para 
celebrar junta general el día 10 de Marzo próximo, á las dos 
de la tarde, con el fin de darles cuenta del estado de la liqui
dación y acordar lo que se estime conveniente.

Los que deseen asistir á ella deberán presentar en la ofici
na de la liquidación, calle de Serrano, núm. 98, bajo derecha, 
un mes antes del día expresado, 20 acciones cuando menos, 
por las que se les dará un resguardo nominal.

Madrid 15 de Enero de 1901.=E1 Liquidador, Jenaro Alas.
__________  X—103

H arneo d e  V a ló n e la .
Su situación ©n el día 31 de Diciembre de 1900.

ACTIVO  Pesetas.
Acciones en cartera...........................   5.000.000
Accionistas............................................................  3^974 750
C a ja . . . . . . ..............................................................  ' 82.242*35
bucursal Banco de España c /c .   ......................  52.000
Efectos en cartera....................................   507.616*82
Créditos en c/c con interés............................. ... 43.000
Corresponsales deudores.............................  54!819‘20
Valores en poder de corresponsales..................  658.734*94Deudores diroxooo.- . . - o ~ v © •>.
M obiliario............................................................  . ?>
Gastos de instalación...........................................  33.7S6‘5 i
Impuestos satisfechos al Tesoro.........................  30.376‘IG
Gastos generales.............................   17.203*24

10.527.802W
Depósitos en custodia, nominales. •. 452.000
Idem en garantía, id ...........................  23.365
Idem necesarios, id.............................  300.000

------------  775.365

11 303.167*80

PASIVO
Capital social.........................................................  10.000.000
Cuentas corrientes................................................. 70.572*86
Consignaciones voluntarias en efectivo  4.500
Corresponsales acreedores...................................  378.629*25
Efectos á pagar......................................    10.686*20
Acreedores varios.................................................  704*09
Ganancias y pérdidas..........................................  62.710*40

10.527.802*80
Depositantes de valores en custodia,

nominales..................................... .. 452.000
Idem de valores en garantía, id   23.365
Acreedores por depósitos necesa

rios, id .................................   300.000
   775.365

11.303.167*80

El Interventor, F. González.=-V.° B.0=E1 Director Geren* 
te, Armando de las Alas Pumariño. X— 109

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Observaciones meteorológicas del día 17 de Enero de 1901.

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0? 

y en 
milímetros.

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.
Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

DSTADO
del

cielo.Seco. Humedecido.

12 de la noche.................... 701-65 7 7 7.5 7.7 97 ss......... Vto* fuerte. Lluvioso*
6 de la mañana............ 699.40 6 .3 6 .1 7.0 97 S S E ........... Viento. • • • • Idem.
9 déla mañana.. . .  . . . 701.23 6.7 6 .5 7.2 97 B ........... B. ligera. . . Idem.

12 del día----- * ................... 702.80 9.4 7.9 7.3 82 N ................ Idem-...... Cubierto.}
3 de la tarde.. . . . . . . . . . 703.97 10.4 8.4 7.8 76 NE.............. Idem ....... Idem.
6 de la tarde................. 705.96 8 5 7.8 7.6 91 NO........ . Calma..... Lluvioso.
9 de la noche.................... 707.93 7.1 6.9 7.4 * 97 O........... B. Hgera... Cubierto*

Temperatura máxima del aire á la sombra............... 11-6 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
Idem m ínim a................. (kilómetros).........

Diferencia......... ........... . Oscilación barométrica ídem (milímetros)......... . . . . . . .  8.5
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 12.2 Altura ídem con respecto á la media anual á las nue
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................... 45.0 ve horas de la noche..................

D iferencia.__ _ Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. 23.0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la Sol completamente despejado.. . .

tierra vegetal ó. labora b le ................ Sol entrevelado por nubes ó vapores..................
Idem mínima id . --------- Total de insolación durante el día.......
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Datos meteorológicos del día 17 de Enero de 1901, según los telegramas recibidos en el Observatorio de Ma
drid, de as observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la mañana, y en 
otros del extranjero á las siete.

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

ESTAPO
M

cielo.

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO
del

mar.

A «• I al 

miel 

del mar .

Dif< reacia 
á ig al 
lora 

del d 
anterior.

Dirección. Fuera.
Seco.

Humede- 
- eido.

Diferencia
de

tempera
tura 

á igual 
hora de la 
Tispera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia

en

milímetros

París............. ...........
Clermont...................

765 .6  
765 .8

»
>

SE,. • • • • 
S............

Brisa,,..
Calma...

Nuboso........
Despejado...

3.0
0.5

1.8 
-  0.4

>
»

6.6
>

2.0
»

1
>

»

Gris Nez... . ..............
Saint Mahtieu...........
Isla d‘Aix............... .
Biarritz.;................ ’•
San Sebastián... . . . .
Bilbao........................

761.6
760.5
759.8
760.8  
760.0
760.5

761.2

- L
— 3.6
— 0.4

H . . . . .  •
E ...........
E...........
S...........
SE, .'•««.
so......

Brisa.. .  
Idem ... 
Id.fte... 
Brisa... .  
Calma... 
Idem. . .

Cubierto.. . .
Nuboso........
L luvioso.... 
Cubierto.. . .  
Lluvioso.. . .  
ídem.,.. • •. *

8.1 
5.5 

. 6.0 
12.1 
11.0 

8.8

7.9
5.0
6.0 
9.0 
8.6 
8.6

*
»

+  0.2 
— 0.6  
-  1.6

»
»

15*0
15.0
16.0

» ' 
>

12*0
9.0
8.0

»
*

1
»
»

2

Agitada. 
Traaquila* - 
Picada, 
fra&quila.

*
V

Vares.........................
Cor uña....................... » NNO.... V.m.fte, Cubierto.».. 12.0 10.4 » 15.0 9.0 14 Gran oleaje.

▼ igu- . . . . . . . . . . . . . .

Lisboa........
Angra........................

Laguna................  . .
Funchal................. ...
Lagos .......................
Ayamonte ......... .
San Fernando.. . . . . .
Tarifa............ .

Sevilla....................... 765.2
762.1
763.6

-  1.8 so*. * •*. Id. fte . Idem • , .  ■ • . a 12.0 10.2 4- 1.6 15.0
12.0

9.0 9
14

r S
f/rrl Aba — 4.6 0 ........... Tiento ]4era,......... 10.0 9.4 4- 0.8 8.0 »
jaén , »,, , . , , -  44 NO........ Vto. hur L luvioso.... 7.4 7.0 -  1 6 12.0 7.0 15
Granada.............. . 11.4 -H 2.5 16.0 10.0Murcia . . . . . . . . . . . . 761-2

760.2?

— 6.6 SO.. • . . . Brisa... Cubierto.».. 11.7 6 »

*RaH 3107 . ......... ~  5.3 NO........ Idem. . . Nuboso. . .  • 10.6 9.3 — 0.9 14.0 9.0 7
Ciudad Real..............
Albacete.....................
Cáceres..

761.8 5.9 SSE. . . . Calma... L luvioso.... 7.7 7.3 +  0.4 10.0 6.0 3

22
12

-■ a

Madrid.......................
/Jii íirlalaiQT'íl

759.1
758.4
759.5

762.2
758.7
763.8  
760-1  
762.4

-  7.4
— 8.1

K...........
SE.........

B. ligera 
Brisa,

Idem............
Idem............

6.7
7.0

6.5
6.2

-4 0.6 
4- 1.6

9.6
8.0

5.9
5.0

. s 
»

Í71 FCcnnrial — 6.7 SO . Calma. „ Nuboso......... 5.0 4.4 4- 1.0 5.0 4.0 42 »

A v ila ......... . — 5:8 E........... Idem... . Lluvioso.. . . 4.0 4.0 4- 1.0 9.0 2.0 29 »
Segovia ................... -  5.9 S E ........ Brisa.... Idem............ 5.2 4.0 — 0.8 12.0 4.0 1 »
Salamanca . . . . . > N O ..... Calma.. Cubierto. . . . 5.0 5.0 -  2.0 10.0 4.0 10 9

Valladolid.......... — 5.5 NK........ Idem.... Lluvioso.. . . 6.4 6.0 +  2.0 11.0 5.0 7 »
Soria.......................... -  5.2 E NE.... Idem.... Cubierto....... 3.0 2.6 4- 0.8 4.0 1.0 9

30
»

Burgos......... . . . . . . 760.8

763.5

-  4.4  

»

NE........ Idem .., Idem. .««•». 4.0 3.6 -  0.6 8.0 3.0 &

Orense . . . ONÓ.... B.fuerte. Nuboso........ 10.8 8.6 4- 1.8 14.0 8.0 4 £
Santiago.......... 765.8

764 .4

> » Brisa.... Idem. . . . . . . . 8.8 8.3 » 13.0 8.0 20 »

Huesca....................... -  4.6 H.. . . . . . V m .fte. Cubierto..«. 5.0 4.4 +  0.4 7.0 4.0 4 a

Teruel....................... 761.8

763.5

-  6.0

-  4.7

E ..* . . . . Calma... 

Idem...,

Nuboso.. . . . 6.2

10.4

5.0

9.4

+  1.7

4* 2.2

9.0 4.0 » »

Barcelona.................. E . . . . . . . Cubierto.... . 12.0 8.0 • tranquila.
Mahón.......................
Palma........................
Valencia....................
Alicante..................... 759.5

761.8
764 .8
766.6

— 6.1 
»

N. , Brisa... 
Calma...

Nuboso. . . . . 13.4
14.4

12.0 4- 1-6 
»

15.0 10.0 16 Idem.
Almería..................... S E . . . . , Idem. . . . . . . 12.4 A » 21 9
Málaga........... ........... -  2.9

-  2.4
ONO.. . . Vto. fte. 

Id. m. fte
Idem.. . . . .» , 14.3 10.4 4* 1.5 14.3 12.0 21 Tranquila.

Melilla....................... S O ...... Casi desp. . , 15.4 14.6 4- 1.9 18.0 13.0 5 Agitada.
Orán..........................
Argel.........................
Túnez........................
Sfaks.......... .
Palermo.....................
Cagliari.....................
Boma......... . . . . . . . .
Liorna........................
Niza...........................
Sicie............ ............
Perpignán. . .  . . . .

768 .4
767.1

E. . . . . . . Brisa....
íd. lie...

Despejado... 
Nuboso........

0.2 
4 8

-  1.7
2.3

» » » » Tranquila.
Picada.» E.». . .  •. » ! » i »

Bolsa de Madrid.
Cotización  oficial del día 17 de Enero de 1901t comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS . i ..... .
Día 16. | Día 17.

Senda perpetua al• 4 0/6
interior../- L

Serie F, de 50-000 ptas. nominales. ; 70'65 ! 70*25-20-80-85-40
70-45-30-20-15-10Idem E, de 25.000 id, id....» .____! 70*75 :■ 70(25-30

Idem D, de 12-500 id. id . . .    1 - 70‘75 70*35-45-40 30
Idem C,de 5-000 id. id ... . . ----- *- , 71*10 70 80-70 75-65*60

70*50 40
Idem. B, de 2.500 id. id.. .. . .  71*20 ' !¡ 70 70 50 40
Idem A, de 500id. id..   71*80 70*90 65-60
Idem G y ti, de 100 y 200 id id 70*75 ! 70 10
En diferentes series.  ...................  7110 i 70*75-60 65 70 40

í jí 70 45
Deuda perpetua al 4 0/0 i i

interior.
Carpetas provisionales.

Emisión de 1 de Octubre de 1900:
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 70*45 70 0/0-70*10 20-30

70 25-15-10-05 
i 70' 0/0-691 95

Idem E, de 25.000 id. id .,  ...........   70*40 70,25~1540~7Q 0/0
Idem D, de 12.500 id. id ____  70*80 70*25-70 0/0-70*05
Idem C, de 5.000 id. id ... . . . . . . . . .  70*50' 70*20 25-15-10

69*95
Idem B, de 2.500 id. id ____  70*50 1 »
Idem A, de 500 id. id .......... ,. 70*55 70*80-85 25 20-15

70 0/0*70*05Idem G y H, de 100 y 200 id.id. , * tj *
En diferentes series  .........  70*50 70 0 0-70*10 05-20

. 70*30-25-15-05 
Deuda perpetua al 4 0/0 69*95

exterior.
Serie F. de 24.000 ptas. nominales. 77 60 *
Idem E. de 12.000 id. id . . . . .  J » »
Idem D, de 6.000 id. id.................. I * *
Idem C, de 4,000 id. id.....................| » 77 0/0

Día 16. Día 17.

Idem B, de 2.000 id. id .,  ------ . . . . .  1 * *
Idem A, de 1.000 id. id --------- — . » »
Idem G y H, de 100 y 200 id. id. * ».
En diferentes series   --------------- -- ■ 77*60 77*10
Partidas de 50.000 ptas. nominales. * »
Idem de 100.000 id, i d . , . . . . . . . . . .  » ; »

Deuda al 4 O'O amortizable. ' : ! ^
Serie E, de 25.UOÜ pta ' nominales. ; > 79 0/0 .
Idem D, de 12.0UU id d . . . . . . --------- * >
Idem C, de 5.000 id. id —  -------    : * 78 90
Idem. B, de 2.500 id. id      —  ¡ * »
Iedm A, de 500 id. id   . . . . . .  » »
En diferentes s e r i e s . . 79*50'' ' »

Deuda-'al 5 0/0 amortizable.
Carpetas provisionales,

Serie F, de 50.000 ptas. nomínales. 91*85 91*70-60 • 50-40
Idem. E» de 25.000 id. id ---------------  91*70 91 65-70 60-50
Idem D, de 12.500 id. Id,    _____  91*75 *
Idem C, de 5.000 id . i d , . . . . . ---------   91*80 91*65-60-50-55
Idem. B, 'de 2.500 id. id. . * 91 60
Idem A, de 500 id. id .     _______ ' 9 2 1 5  ■ > 91 50
En diferentes seríes .__________  91*75 91*70*65 60-55-5C
Obligaciones del Tesoro» de 500 pe

setas» sobre la renta de Aduanas»1 ;
5 por 100 anual» amortizables en
ocho años» números 1.600,000. . .  » 103 0/0-103*10

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886,. 84*50 ‘ 83*75
Idem hasta 10.000 ptas» nominles. V'
Billetes hipotecarios ae Cuba 1890.. 70 40 69*90-75
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. > »
Idem basta 10.000 ptas. nominales. * . . . *

Banco Hipotecario, de Espala.'
Cédulas hipotecarías al 5 por 100 .=

171.500.. . . . . .............................. * 104*26
Idem id, ai 4 por 1 0 0 .-1 0 0 ,0 0 0 ...  101 50 ■ 101*50

Acciones del Banco de España  500 0/0 500 0/0-499 0/0
Idem id. id .—Cantidades pequeñas. ' » »
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000.........................   167 0/0 167*50
Idem del Banco de Castilla (30.000

Día 16. Día 17.

acciones)'comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20 .000 ................................  210 0/0

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000 ..........................................

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 382 0/0 381 0/0-382 0/0

381*50 380 0/0 
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. • »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, 
de 1.000 acciones cada una, nú
meros 1 á 10.000 ........................... 123 0/0 123 0/0

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. > »

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................. 70*15
Idem id. exterior............................................................. »
Idem amortizable al 4 por 100 ....................................  >
Idem id. al 5 por 1 0 0 ...................    91*60
Obligaciones de Aduanas.. ..................................   »
Idem de Filipinas.................  87 ©0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.................. 83‘50
Idem id. de 1890..................................................... 69*50

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................  »
Idem id exterior............................................................  »
Idem amortizable al 4 por 100.....................................  »
Idem id. al 5 por 100 ................................................   «
Obligaciones de Aduanas...............................................  »
Idem id. de Filipinas....................................................  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886........................  »
Idem id. de 1890................. , .........................................  »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100................................  *

Bolsas extranjeras.
P arís 17 de Enero de 1901.

París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 33*90.
París» á la vista, beneficio, 35*10 35*20.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S
ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—

Las reclamaciones de ejemplares de la G a ceta  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se haráa 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriteres del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazo* 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

T> EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI- 
c iai. g e halla de venta en el Almacén de la Gaceta  Da  

Ma d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

TJEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 28 DE ABRIL 
de 1900 para la, contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oñcial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Ga ceta  d e  Ma d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar

T)EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
A ̂  ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la Ga ceta  de Ma d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á peseta  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santas F risca  y L ibrada, vírgenes.
Cuarenta horas en la parroquia de San Sebastián.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A Jas ocho y tres cuartos. — El 
octavo no mentir.—Receta contraías suegras.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.—
Los monigotes.—¡Don Tcm&st

TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—Función 112 de 
abono.—Turno par .— Un tesoro escondido.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Condición huma
na.—Modas (estreno).— El afinador. — Segundo acto de la 
misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.-*1
El guitarrico—Los estudiantes.—El gaitero.—La tempranica.

TEATRO DE APOLO.-—A las ocho y tres cuartos.-^ 
MI barquillero.—Fotografías animadas.—La legenda del monje.
El galope de los siglos.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—El fondo del 
laul.—Las venecianas.—Sandias y melones.—Polvorilla.

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.—Los ba
ños del Manzanares.—La tonta de capirote.—La barcarola.—El 
maestro de obras.


